
DIRECCION, TELEFONO Y CORREO ELECTRONICO DEL
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, ART. 116
PRIMER PARRAFO DE LA LGTAIP Y ART. 113 FRACCIÓN I
DE LA LFTAIP.

NOMBRE Y FIRMA DE PERSONA FISICA, ART.
116 PRIMER PARRAFO DE LA LGTAIP Y ART. 113
FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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111. Que el 09 de marzo de 2018, mediante el escfiito GNN-ASEA-ApHgo-PUB-12032018 del 
12 del mismo mes y año, el REGULADO presenté la Página 09, del periódico "Criterio 
Hidalgo" del día 02 cle marzo de 2018, en el cual se llevó a cabe la pul:llicación del extracto 
del PROYECTO. de conformidad con lo establecido en los artículos 3 4 párrafo tercero 
fracción l. de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en lo sucesivo 
la LGEEPA y 37 del Reglamento de la-Ley GeAeral del Equilibrio Ecológico y la Pr.otección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto .4m0iental, en lo sucesiv.o el REIA, mismo 
que se integró al eX:pediente admir.iis~rativo. de c0nformidad cofl lo establecid0 en el artículo 
2 6 fracción 111 del REIA. 

IV. Que el 14 de marzo de 2018, con fundameAto en lo dispuesto en el artículo 35 de la 
LGEEPA. se integró el expediente del rPROYECTO y conforme al artículo 34 primer párrafo 
de la Ley antes mencionada, lo puso a disposición del pbiblico ubicado en Av. S de Mayo, No. 
290,'Col. San Lor~nz0 TlalteAango, Del. Migl:.lel HidalgQ, C.P. 11210, Ciudad de México. 

v. Que esta Dirección General de Gesti<Íln de Procesos Industriales CDGGPI) procede a 
determinar lo conctucente conforme a las atribuciones que le son conferidas en el Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarbwros, la LGEEPA y,su REIA. y 

-+ 

C O N. S 1 D E R A N O O: 

l. Que esta DGGPI es competente para revisar. evaluar y resolver la MIA-P y el ERA del 
PROYECTO, de conformid~d con lo dispuesto en el artículo 1 del ACUERDO por el que se 
delega en la Dirección General de Gestión de f>meesos lnt;lustriales, las facultades ~ue se 
ir.idi<:an en el maria Oficial de la Fed@racióniel 30 cie noviermbre de 2017. y en los artíewlos 4 
fracción XIX, 18 fracci<?m 111 y 29 fracción XIX y XX del Reglalíflelilto Interior de la AgeAcia 
NacioAal de SeguÍ<idad Industrial y Ele P.rotea€ión al Medio Aml:>iente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que ~I REGULADO se dedica al t ransporte y distribución de Gas Natural, por lo que su 
actividae corresponde al Sector hlidrocarburos la cual es competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con la clefinición señalada en el art¡ículo 3 fracción XI incise e) de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

111. Que por la descripción, características y ubi~ad6n lile las actividades que integran e~ 
PROYECTO, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, 
por ser una obra relacionada con la industria d~I petróleo y para el transporte y la distribución O 

Página 2 de 41 .J\ 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 

Tel: (55) 9126 0100 - www.asea~ob mx 

\ 



;:-} .h1Y.l.AK.I\JA l 
Sl!CRliTARIA DI! 

MEDIO AMBUlN'rE 
Y ltl!CURSOS NATURALES 

e ~~~u~ 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/0942/2018 

de Gas Natural que prevean actividades altamente riesgosas, tal y como lo disponen los 

artículos. 28 fracción 1 de la LGEEPA y 5 incisos C) y D) fracción VII del REIA, asimismo 

desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el 
artículo 3 fracción XI inciso c) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del transporte, 

distribución y expendio al público de Gas Natur-al. 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación ·c!e Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto 

por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad e.stablece las condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan 
rebasar los límites y COF1diciones establecidas en las disposiciones aplicables para prnteger el 
ambiente, con el objetivo de evh!ar o re~ucir al mínimo sus efectos negativos sobre los 

ecosistemas. Para cumplir con este fin, el REGULADO presentó una Manifestación de 
Impacto Ambiental. en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la autorización del 

PROYECTÓ, rnodali<:!ad que se considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las 

hipótesis señalada en el último párrafo del artículo 11 del 'REIA. 

V. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, el cual 
dispone que las solicitudes de Consulta Pública se deberán presentar por escrito dentro del 
plazo de 1 O días contaeos a partir de .la pl:lblicac::icfm de los listados y c0Rsiderando que la 

publicaciófl del ingreso del PROYECTO al PEIA se llevó a ca~0 a través de la Separata número 
ASEA/08/2017 de la Gaceta Ecológica ASEA del 08 de marz0 de 2018, el plazo de 10 días 
para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicitara que se llevara a cabo 
la Consulta Pública, feneció el 23 de marzo de 2018, y durante el periodo del 09 al 23 de 
marzo de 2018. no fueron recibidas solicitll!ldes de Consulta Pública. 

VI. Que en cumplimiento a lo disp>uesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la 
MIA-P y el ERA, se inició el PEIA, para lo cual se revisó que la. solicitud se ajustara a las 

formalidades previstas en la LGEEPA su REIA yfas nermas oficiales mexicanas a¡;ilicables, la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lnc:ll!lstrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sec::tor Hidrocarburos por lo que. uria vez integrado el 

expediente respective, esta DGGPI determina G¡ue se deberá sujetar a lo que establecen los 
ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de 
ordenamiento eeológi€o del territorio, las declaratorias cle áreas naturales protegidas y las 

demás disposiciones .jurídicas que resulten aplicables; a-simismo, se deberán evaluar los 
posibles efectos de la preparación del sitio, construccilfJn, operación. mantenimiento. y 
abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos 
que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos de 
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aprovechamiento o afectacióA. Por lo que. esta DGGPI procede a dar inicio a la evaluación de 
la MIA-P y el ERA del.Pl{OVECTO, tal como lo dispoAe el artículo de mérito y en términos de 
lo que establece el REIA para tal~s efectos. 

Datos generales del PROYECTO 

VII. De confmmidad con lo establecido en el artíi;:ulb 12. -fracción 1 del REIA. donde se señala que 
se deberá incluir en.la MIA-'P, los -datos· geAerales del PR'OYECT0, del REGULADO y del 
responsable del estwdi© de im19aéto ambiental y <J¡ue de acuerdo con la información incluida 
en la Página 6 del Capítulo 1 de la MIA-P. se ilildic6 que el PROYECTO consiste en la 
construcción y operación d·e un sistema de trans¡¡>orte de Gas Nat1,;.1ral pmr medio de un 
gasoducto de 12 pulgada5 de, diámetro por una lol'ilgitud d~ 1i.3 G> 8. 91 m, con pretendida 
ubicación en los municipios de Eniilian0 Zapata y Apan en el estado de Hidalgo. 

Descripción de las obras y actividades del PR0YECTO 

VIII. Que la fracción 11 del artfo:wlo 12 del REIA impmie la obligación al REGULADO de incluir en la 
. . l 

MIA-P, que sorneta a evakiación, una descripcíón del' PROYEC"fO. En este sentido, una vez 
analizada la informaci<lm presentada ef'l la MIA·P y eA el ERA. de acuerdo con lo rnanifesta~o 
por el REGULADO, el PROYECTO consi·ste en rnnstrucción y operación cde ·Un sistema Rara 
el trans~0rte de Gas Nat\jral com~uesto por una tubería principal en acero al carbón de 12" 
D.N. (espei:ificación API SL Grado X52) y ramales er.l acero de 811 D.N. (especificación API SL 
Grado X42) y 6" D.N. (especificación API SL Grado X42) que operará a una presión máxima 
de 300 psi (21 kg/cm2) y estará intercenectado al ga:soducto de 48 11 Cemp0ala ~Venta de 
Carpio de PEMEX, y su trayectoria s_erá eri dire.cción Norte hacia la ubicaci6m del nuevo patque 
indt1strial a ubicarse en el munic:ipi0 de Apan, Hidalgo; a lo.s cuales se les dará suministrn del 
energétíco mediante disparos en tuberías de a!:ero de 3" D.N. y 2" IJ.N . 

La interc0nexión con el gasoducto de PEMEX se reali:zará mediarnte un hot tapping, donde se 
instalará el troncal de interconexión de 12" D.N. y posteri0rrnente se instalará la City Gate 
en la cual se filtrará, regulará y medirá el gas natural que se estará maFlejar.ido en el STGN a 
una razón m~xima de 61.18 MMSCFD (millones de pies cúbicos estándar por día). La longitud 
total del ductG será de 12,30-8.91 m distribuido de la sig~iente manera: 

Diámetra Longitud Especificaciones Presión de Presión de Temperatura 
de material diseño (osi~ oo.eratión Go_si) de diseño CºC) 

12" 3,675.61 API SL GRADO XS2 500 300 20 
Página 4 de 41 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan. C.P. 14210. Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 0100 • www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambi~n utiliza el acrónimo· ASEA· 
. . 1-- --1-L--- •A----:--'- ~-- . ...:..J-~ r"----f- .. A-L:--.,-• ---- __ _.._ ~- -· ! ..J---.:..J,.. ..J :--...: ... -! .. - a l 

\ 



SECRETARIA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

Diámetro Longitud 

8'' 5,499.44 
6" 3,133.86 

o ~~~U~, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Indust rial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/ UGl/DGGPl/0942/2018 

Especificaciones Presión de Presión de Temperatur-a 
de material diseño Cosi~ operación (psi) de dis~.ñe (ºC) 

API SL GRADO X42 

a) Que el REGULADO hizo mención que el derecho de vía (DDV) temporal será de 5 m de 
ancho. sólo para las etapas de preparación del sitio y construcciór:i. una vez que el 
PROYECTO esté en operacién solo quedará como der.echo de vía permanente el ancho de 
la zanja (0.Sm) donde quedarán instaladas las tuberías de manera subterránea a no menos 
1.5 m de profundidad, a continuación. se eetalla la superficie de afectación temporal y la 
superficie de ocupaci6n perrnanente: · 

Superficie de afectación temporal 

Longitud 
DimensioAes de afectación Superficie de 

lnfraestrnctura temp~ral (m) afectación 
(m) 

Lar e: o Ancha Temparal Cmª) 
Gasoducto de 12 11 3 675.61 3 61' S.6.l 5 l8 378.05 
Gasoducto de 811 5 499.44 s 499.44 s 27 497.2 
Gasodwcto de 6 11 3 133.86 3 133.86 5 15 66.9.3 

Superficie de ocupación permanente 

Lalilgitu~ 
Dimensiones de afectación Superficie de 

Infraestructura temporal (m) afectación 
Cm) 

Lar~e Ancha Temporal (m2) 

Gasoducto de 12" 3 6 75.6 1 3 675.6 1 5 1 837.8 
Gas<:>ducto de 8" 5 499..44 5 499.44 5 2,749.7 2 

Gasoducto de 6" 3 133.86 3 133 .. 86 s l ,566.93 

Cítv Gate - 10 12 120 
Válvulas de l.S 2 3(5)=215 
secciGnamiento -

Conforme a las tablas antes mencionadas, el REGULADO indicó que la afectación de la 
superficie temporal será de 61.544.55 m2 (6.15 has) y la superficie que corresponde a ·\ 
afe~tación temporal será de 6,48'9.45 m2 (0.64 has). 
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b) Que el REGULADO señaló que las coordenadas de los puntos de inflexión del PROYECTO 
son las siguientes: 

Puntos de Inflexión 12" 0 AC Puntos de Inflexión 8" 0 AC Puntos de lhflj!>dón 6" 0 AC 

No. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 

Coordenadas· Coor.denadas Coar:Clenadas 
UTM ~onal4 No. UTMZ.onal4 No. U1M :zona 14 

X y X y X y 

546 292.53 2178648.57 l - 54642~ .85 . :.2177235.3•3 l 546713.04 2176838.06 
548875.16 2179ó,i9.54 2 546425 . .5 1 ili7:232.9.6 2 546712.18 2176837.32 

- --

548849.18 21790-22.6_1 3 546424.ss 2l77226.í59 3 546745.42 2176798 .. 80 
54.8833.51 2179.Q-1~.6_3 4 54.6'52-3.01 21770~13.2.8 4 546746.10 2176798.05 
548792.26 21789·93,88 5 546525.14 2177092.96 5 54674 6.52 2176797.62 
548755.56 2178970.34 6 546526.53 217709l .Q8 6 54'6747.72 2176796.53 
548726.62 2178949.71 7 5.46526.24 21 770.88.91 7 546778.77 2176770.55 
54863.4.60 2178,8-81.49 8 54668,0 .7.0 -217687.9.61 8 547125.27 2176480.6_2 
548552.47 21788~4 .91 9 54§681.97 2176879.42 9 547li(>.55 2176480.74 
548436.55 2178142.56 10 546683.36 21 7frS77 .54 10 547128.34 2176479.24 
548319.30 2178648.57 . 11 54'6.683.19 21 76,816.24 11 54712.8.49 2176477.93 
5482_02.06 2178554.59 12 1j-46.709.86 21768'40.10 12 547317.SO '2176319.78 
548022.66 2-17&421.l.5 . 13 _946711.52 2176839.85 13 54731.8.7 8 ' 2176319.89 
547481.97 21 78.023.02 14 5.46717.6 2 2176832.65 14 547 32.0.57 2176318.39 
547480.74 2178015.58 15 546733.70 2176831.32 15 547320.71 2176317.09 
546422.64 2177234.40 16 547205.90 21771 80.ltl 16 547520.19 ' 2176150.18 
546394.90 2177211.36 17 54 7210.73 21.77 212.45 17 547541.31 217 6152.24 
546379.3'4 2177196.71 18 _547207.16 2177217.21 18 54779.6.34 21 76340.45 
546254.23 21 77073.33 19 547207.94 21772i7.l4 1.9 547796.49 2176341.43 
546.247.99 21770.66.73 20 547510.00 2176:80~8 .3 5 20 547798.1.Q 2176342.62 
546242.91 2¡77060.60 21 5475.09,7'9 . 

- -

2176806.89 21 SA7799.08 . 217634 2.47 
546237.18 21 77052.66 . 22 547511.26 ' 2176804.90 22 .S47834.19 21763'6,_8.;3,8 
546232.86 2177045.71 .23 547512.73 21 76804 .. 65 23 547-207.21 2177217.19 
54.6227.16 2177034.77 24 547659.63 217674.1.11 24 547206.78 2177 21 7.81 
546222.93 217702 4.33 25 547559.42 217673'9 .65 25 547206.96 2177218 .. 98 
546218.88 2177010.80 2 6 547560. 9 . ' 2176737.66 26 547165.24 2177275.51 
546216.39 2176997.53 27 54 7562.35 21767:37.41 27 547163.77 . 2177275.51 
546215.25 ' 21769·82.56 28 547640.03 2176632.15 28 54 7162.30 2177277.75 

"-

546215.51 217697'2.60 29 547639.67 2176629.87 29 547162.51 2177279.20 
546216.41 2176962.3.6 30 547640.97 2176628.11 3'0 54-6931.05 2177592.83 
546217.80 21 7 69 S~:,4J3 31 547641.96 2176627.96 31 547207.21 2177217.19 
546219.78 2176946.53 32 548204,42 2177042.75 32 54'8206.65 2177043.12 
546274.64 217 6728.37 33 548205.84 2177042.53 33 547846.03 2177532.14 
--

546282.12 2176723.92 34 548 20 7.45 2177043.71 34 547844.56 21 77532 .38 
546295.02 2176727.26 35 548207.67 2177045.14 35 547843.09 2177534 .37 
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PuntQs d.e Inflexión 12" 0 AC PuntQs de lnfle~ión 8" 0 AC Puntos de Inflexión 6" 0 AC 
Coordenadas Coordenadas Coordenadas 

No. UTM 2'ona 14 No. IJTM Zona 1' No. UTM Z.o.na 14 
·-

X 1 
y X y X 1 y 

36 546295.51 1 2176728.13 36 54~097.01 2177700.97 36 54784-3.31 1 2177535 .83 
37 54909.8.63 2177700.76 
38 549101.34 21777G2 76 
39 549101.S.8 . 2177704.3'4 
40 1 5495185.68 :2178061.34 
41 549 s.8s.8.s ' 2178062.48 
42 548873.01 2179029.10 

e) Qae el REGULADO señaló que la. tibicadóri de las válvl!llas cfo secdonamiento serán la 
siguientes: · 

-· 

Descripción Cadena miento 
Coordenadas 

No. 
X y 

1 VSl 0+633-.3~ 646:424 .7961 2177235.6669 

2 VS2 2+784.00 Sº4 81419 .5i8 2 2 2178516.8851 

3 
'I VS3 S+499A.4 54·~874 . 9571 217'9030.5348 

4 \ÍSA 3+700.QQ 549 104.J.186 2177704.4703 
5 vsi:; 1 +R7H·0:} IS47637 ~-AQ? 121766::16.3298 - -

d) Que el REGULADO manifestó qµe las etapas y actividades a Fealizar para la imstalación del 
gasoducto son la.s siguientes; 

+ e) 

Co.ns.trucción 

Operación y f'i13.Al!enimíento 

Apertura de zanja y/o perforaci&lil dír.eccional. 
lnstalacién de infraestructura para el Tran·sporte 
de Gas Natural. 
Tendido de tuberías. 
Unión de tuberías por soldaclura. 

1~r.1.:Jeba meur.nátka. 
Inspección y vigilanc:ía de áreas de.afectación. 
Señalamientos. 
Ver.ificaE:iones periódicas (realizadas en un 
¡Drograma preestablecide~ aflte la Comisión 
Re ulad©ra de lir.ter ía ( CRE . 

Que el REGULADO manifestó que para la realización del PROYECTO. no se requiere de 
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cambio de uso de suelo en terrernos forestales ya que el mismo se ubicará dentro de áreas 
agrícolas y en el interior de las ,vialidades que for.mar:i parte del nuevo parque industrial en el 
municipio de Apan, estado de Hidalgo, quedando la mayor parte del PROYECTO (96.5%) 
dentro de las vialidades antes mencionado parque industrial. 

f) Que el REGULA-DO señaló q~e defltr.o del área de infltJencia del PROYECTO no existen 
cuerpos naturales de agua que se vean afectados por l~s actividades del mismo, únicamente 
en la trayectoria <Elel gasoducto d~ 12'" D.N. incidencia con un canal natural que conduce 
aguas residuales, la.cual es empleada en los_ campos agrícmlas existentes en el municipio de 
A pan y Emiliano Zapata, estado de Hidalgo, cu~as co0rdenada.s s0n: UTM 5 4 6 2 9 8 .19 5 9 
Este y 217 7117.2 3 7 5 Norte, donde se utilizará la técnica de perforación direccional. 

g) Que el Programa General del Trabajo, presentado de la página 19 Glel Capítulo 11 de la MIA
P del PROYECTO. el REGULACl>O mencionó que para la etapa de preµ>aración del sitio y 
construcción r.equiere de 11 meses y 30 añas para la operación. 

n) Que el REGULADO manifestó el desarnollo y clesl!ripción de las actividades que conforman 
a cada una de las etapas del 'PROYECliO, fueron señal.adas con mayor detalle en el Capítulo 
11 de la Página 2(i) a la 34 de la MIA-P presentada por el .REGULAll>O. 

Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicable·s en materia ambiental y, en su 
caso, con la regulación sabre uso del suelo 

IX. Que de conformidad c0n el artículo 35, segt:mdo párrafo, de la LGEEPA, así com0 lo 
establecido en la fracción 111 del artículo 12 del RE:IA, cque est_ablece l.a obligaciófl del 
REGULADO para incluir en la MIA-P, la vinculación de las ohlras y actividades que induye el 
PROYECTO con los 0rdeAamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, 
con la regulación del uso de suelo., entendiéridose por esta vinculación la relación jurídica 
obligatoria entre las actividades que integrar.l el PROYECTO y los instrument(i)S jurídicos 
aplicables. En este orden de ideas, y conforme a lo manifestado por el REGULAElO y al análisis 
realizado por e_sta DGGPI, el PROYECTO se instalará en los municipios de Emiliano Zapata y 
Apan eri el estad0 de. Hidalgo y se ic.dent ific"ó que el sitio en donde se pretende desarrollar el 
PROYECTO, se eAcuentra regulado por los siguientes instrumentos jurídicos: 

Que de acuerdo con el análisis, realizado Jl>Or esta DGGPI y a lo manifestado por el 
REGULADO en la MIA-P. al PROYECTO le aplican los siguientes Programas de 
Ordenamiento Ecológico: 
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Oficio ASEA/UGl/DGGPl/0942/2018 

Modelo de Orcllenamiento Ecológico Territorial del Estado de Hidalgo CMOETEH), 
el PROYECTO incide en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) que la. compone la XXXIII. 
de la cual aplican los siguientes criterios: 

Usa Uso Criteria de Reguladón UGA Predominante Política 
Candieionade Ecal6gica CCRE) . del Suelo 

Ag.- 381 40, 44. 
El:- 3, 4, 6, 7, 9, 10, 11, 12. 
15, 17, 28. 32, 
40, 57 ,69, 71. 

Aprovechamiento •C.l, 13, 15, 16, 1 7, 18, 19,22. 
XXVIII Agrícola lnfr-aestructura y conservaciófl AC.· 1, 3, 4 , S. 6 , 7, 8 , 9 , 11, 

15.17,27 . 31, 
; 32, 37. 38 . 

Pe.- 1, 2, 3 ,4, 5, é, 7. 8. 
Ff:- 2, 4, 6. 11. 12, 14. 15. 16, 
17 19,20 2i 

Crlteri.os 6c0lógi_cps 
Agric1,.lltura (Ag) Relacián con el Prayecto 
Clave Criterio ... 

Los sedimentos extraídos de los canales de 
J8 riego, deberán incorporarse a las tierras de 

culti~o 
El PROYECTO no incide COA los Las descargas de unidades de pnt>ducción y 

. presentes criterios de regulación drenes, deberán conettarse a un selo 
40 colector y cumplir las especificaciories de la 

ecolt)gica, puesto que no se 

NOM-001-SEMARNA T -199 6 realizarán actividades agrícolas de 

Los canales de riego deberán contar con una 
ningún tipo 

44 trampa de sedimentos antes <ile su salida a 
las corrieliltes v c;:uer:pos de agua. ~ - -, 
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Clave 

1 

13 

15 

16 

17 

18 

19 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/0942/2018 

Criter:os Ecológicos 
Canstrucci6 n (C) Relación con el PROYECTO 

Criterio 
El material extraído por la excavación 

No se permite la dispostión de materiales derivados de la zanja será depositado a un 
de obras. excavaciones o rellenos sobre la vegetación costado de la misma y será el mismo 
nativa. para el relleno de la zanja una vez 

instalado el dueto. 
No se oermite la utilización de exolosivos . 

Para la edificac;ióA de cual<!luier infraestructura se 
deberá dar preferencia a la utilización de materiales de 
la región. 

El almacenamiento y manejo de materiales deberá El PROY.ECTO no involucra la 

evitar la dispersión de polvos. realización de este tipe de actividades. 

Se debe contemplar la lnstrucc ión de los trabajadores 
de obra en la adopción de medidas preventwas 
adecuadas contra siniestros. 

Se deberá procurar la mínima perturbación a la fauna Por ello. se seleccionó trabajar dentro 
en la movilización de tral:.lajado res y flujo vehicular de áreas ya impactadas para que la 
durante la construcción de obras. perturbacon a la fauna sea mínima. 

Los camiones transportistas de material se deberán 
Durante el proceso de construcción ro 
se transportarán materiales de 

cubrir con lonas durante la construcción de obras. constrwcción. 

Criterios Ecoló~lces 
Flora y fauna (Ff) Relaeién con el PROYECTO 
Clave Criterie 

2 

4 

6 

Ningún tipo de actividad debe alterar el desarrollo de El trazo que se definió para la 
las comunidades de f.lora y fauna y su interacción con instalación del PROYECTO no 
los ecosistemas naturales. afectará áreas naturales donde exista 

Se establecerán zonas de amortiguamiento entre las concentración de vegetación 

áreas de protección y aprovechamiento; a partir del importante, ya que en su totalidad el 

límite del área de protección. con un ancho mínimo PROYECTO quedará inmerso en 
de 100 metros. áreas agrícolas y vialidades de un 
Se deben establecer zonas de amortiguamiento nuevo parque industrial donde 12 

entre las áreas de conservación y restauracióA: a vegetación natural como puede ser el 
partir del límite del área de conservación con un Bosque de Encino y el Bosque de Pino. 
ancho mínimo de l 00 metros. ha sido erradicada por las actividades 
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Criterios Ecoló2'.lcos 
Flora y fauna (Ff) Relación can el PROYECTO 
Clave Criterio 

Se prohíbe la captura y comercialización de las antrnpogénicas de la región, por lo que 
especies de fauna con status de protección incluidas la instalación del PROYECTO no pone 

11 en la NOM.059· SEMARNAT-2010 y se permite la en riesgo la integridad física de la 
captura y comercio de fauna siÍvestre in estatus vegetación natural. 
comprometido de acuerdo a los calendario·s 
cinegéticos correspondiemes. 

12 Se prohíbe la tala o desmonte 0e la vegetación 
marginal de los cuerpos de agua. 

14 Se prohíbe la modificación de las áreas de 
ovoposición de anfibios. reptiles y aves. 

Todas las actividades desarrolladas deberán 
15 garantizar la estructura, tamar.io y permanencia de 

las poblaciones de aves can0ras y ele ornato. 

16 
En el área G!e servicios. deberáA dejarse en pie los 
árboles más desarrollados de la vegetación origihal. 

Se prohíbe la extracción. captura o comercialización 
17 de especies de flora y fauna silvestre, salvo 

autorización expresa ¡:>ara pie de cría en UMAS. 

Solo se permite la ccaza y comercio de fauna silvestre 

19 dentro Gie Unielades de Conservación, Manejo y 
Aprovechamier:ito Sustefltable de la Vida Silvestre 
(UMAS). 

20 Se prohíbe la caza de aves migratorias. 

Se promoverá la instalación de Unidades de 
Conservación, Manejo y Aprovechamiento 

21 Sustentable de la Vida Silvestre (UMAS) en la 
modalidad de manejo intensivo para uso comercial 
repol!>lación o recreación. · 

Las autoridades. en coordinación con los.centros de 
23 investigación, promoverán la reproducción de 

especies fawr.iísticas en cautiverio. 
La introducción de especies €~ótícas con fines de 

25 cultivos deberá hacerse a través de un programa de 
manejo. 

26 Se prohíbe el uso de explosivos y dragados. 
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Cr.i.t~Jii.Qs E~$ÍIP.2ié_as 
Man.ejp de ecosis_temas CMae) Relación GOn el PROYECTO 

Clave Criiterio 

3 

5 

9 

10 

11 

12 

13 

21 

22 

23 

Los estudios o manifestaciones de Impacto En el presente estudio se Incluye lo 
ambieAtal que se requieran deberán poner especi~I indicade en el crit:erio, sin embargo, dada 
atención al recurso agua y presentar las m~didas de la profundidad del gasoducto no se 
prevención oe contamir:iaci,ón .al manto freático. af ~cta;Jl~íl rnaratos f reáti.cos. 

' · Dentrc:> de la presente manifestación de Las obras de acceso al cuerpo de agua 8el!>erán ser 
evaluadas y aprobadas por una manifestación ele impacto ambiental se contempla el cruce 

direc::cional de UA canal natural para la impacto ambiental. cmnduccién de agwa oara riego. 
Para evitar que la sobreexplotación de acwfferos ' 

afecte a los ecosistemas acl:Játicos, deberá 
desarrollarse un estudio cque defina el v.alwmen de El PROYECTO n0 involucra la explotación 
agua que es susceptible de extraerse del subsuelo de acuífero~-
(geohierolágico). sin que esta actividad armenace 
con impactos ambientales adversos. 

Se prohibe la obstrucción y modificación de Al desarr.0llarse el .trazo del PROYEC"f O. 

escurrimientos pluviales. aentro de la viali<ilades y ár-eas agrícolas se 
evita modificar es_currimientos oll:lviales. 

Se prohíbe la eliminación de la vegetaci6n arberea o Em el presente proyecto no se afectar 
natur-al en los bordes de los cuerpos de agua natural vegetaf:ión arbórea, en el caso <'Je cruce 
a 1:1na distancia no menor de diez metros al borde C!lel del canal de riego. la perforación 
cauce. direccioAal evita afectar la vegetación. 

Se promoverá la restauración de la v~getacióm elil las Durante la instalaci0n del gasoCilucto se 

inmediaciones de los cauc::es t:le arroyós y 1fos. evitará impactar la vegetación existente 
eA escurrimient.o.s pluviales. 

Se prohíben las quemas en un área de 100 m Er:i la preparacién del sitie no se realizará 
alrededor de los Gauces naturales. la quema de vegetación. 
Las ~onas perturbadas deberán entrar a un esquema El PROYECTO no impactará las zonas de restauración. permitiénclose la recuperación perturbadas declaradas de manera oficial. natural eie la vegetación_ 
Sólo se permlllirá desmontar la cobertura vegetal 
necesaria para la restauración y mantenimiento del 
sitio. El PROYECTO aprovechará áreas 
El PROYECTO a desarrollar deberá de garantizar la agrícolas actualmente vigentes, asf como 
conectividad de la v.egetacióri natural entre los vialidades del nuevo parque industrial. 
predios colindantes para la movilización de la fawna 
silvestre. 
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Cr.lterlos EGol6e:lcos 
M~neiO de eGO.Sistemas ~Mae) Relación can el PROYECTO . 

Clave Criiter:io 

24 

25 

26 

28 

29 

30 

31 

33 

37 

39 
41 
42 

Se promoverá la reforestación en los sitios de El PROYECTO al ser _subterráneos y lineal. 
recarga del acuífero. no obstaculiza la infiltración del agua. 
Se prohíbe la desecación. dragado y rellen0 de 
humedales. 
Se prnhíbe la desecación, drag,ado y ~e lleno de El PROYECTO no contempla la realización cueroos de _agua. 
Se proli!íbe er desarróllo de infraestrucfaJ ra de las actividaees en mención. 

eiue 
reduzca las áreas inwndaeles as01riafllas a los cuerp0s 
de aiwa natural. 
Entre las áreas de iAURdaclón y las árreas agrícolas 
deberá conservarse una zona ee amertiguarniento 
de 100 m. 
La everitual wtillzación de l0s humedales estará 
sujeto a la autorización de impacto ambieAtal que 
garantice el maotenlmiento del ciclo geohidrólágico, El tra.zo del PROYECTO no Incide rnn 
calidad del agua. flujo <:Je nwtrientes y diversidad humedales o áreas iflundables, por lo que 
l!liológica. no incide c0n los presentes criterios. 
En las zortas inurHilables no se permite la alteración 
de l0s c:Jren¡;iies, orincioales. 
Ne se permitirá el dragado, rellem:i, excavaciones. 
ar-Apliaciones ni remoción de la vegetación acuáfü.:a 
nativa. 

.En los bordes de los rnerJilos de -agl!J~ deb~rá dejarse 
La vegetación natural existefilte en los 
bo~des de los canales de agwa qwe será 

una franja de amortiguamiento c0n vegetaci<im y, en cruzada no será impactada j!)©r la 
su caso reforestar cen árh>0les y arbustos. instalacién <ilel PROYECTO. 
Deberá evitar el crecimiento de· malezas act:1áticas. No C©liltempla las actividades 
Se orohíben la~ a.c.tividades deoGrtlvas ITTotol'i:zada-s. 
Se arnhíbe el uso de lanchas con remo. 

menci0F1aclas. 

De acuerde con lo anterior, se puede oli:>servar ql'.le no existen criterios GtUe impidan el 
desarr-ollo del PROYECTO, por lo es éste e·s congruente u.m las. polítieas y estrategias 
del ordenaliFliento en mer-ici6n. 

b. Conforme a lo manifestado p0r el REGULADO y al análisis realizado por esta DGGPI, para el 
desarrollo del PROYECTO son aplicables las siguier.ites Normas Oficiales Mexicanas: 
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SEMARNAT 
S6CRBTARIA DE 

MEDIO /\MlllllNTP. 
Y RECU RSOS N/\TUR/\LES 

~Qrma 

NOM-001-SEMARNAT-1996. 
Que establece los límites máximos 
permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas r.esiduales en 
aguas y bienes nacioMales. 

NOM-002~SEMARNAT-1996 

Que establece los límites máximos 
permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales a ·l0s 
sistemas Gle alcantarillado urbano G 

munitipal. 

NOM-003-SEMARNAT-1997 
Que establece los límites máximos 
permisibles de contaminantes para 
las aguas residuales tratadas que se 
reúsen en servicios al p.úblico . 

.. 

NOM-041-SEMARNAT-2015, 
Límites Máximos Permisibles, para la 
emisión de contaminantes en 
vehículos que usan Gasolina come 
comb~stible. 

o ~,~!u~ 
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Vinculación del REGULADO 

El•REGULADO, señaló <iJl:le en las diferentes etapas del PROYECTO 
no se-generarán aguas residuales que se descarguen a cuerpos de 
agt:Ja o aila rea de alcantarillado ml:lnicipal, por lo que no se realizará 
ningún tipo de tratarniente. 

El'agl'.la residual generada en los bañ0s polítátiiles será recolectada y 
dispuesta por el prestador de servicies encargad© de los sanitarios. 

El REGULADO hize rnenc::ión qrue mediante un Pigoros0 programa <!le 
mantenimiento, los motores ae combustión ir.iterna se mantendrán 
en óptimas condiciern~s. por lo que las emisior.ies de gases cumplirán 

1-N-0-M---0-45-_-5-E-M_A_R_N_A_T __ -20- 0- 6-1
--._..j con los límite Ai~im0s perrníslbles establecidos en la preseRte 

Vehículos en circulaG:ión que usan norma. 
Diésel corno combustible. Límites 
máximos de opacidad. 

NOM-052-SEMARNAT-2005. 
Que establece las características de 
los residuos Ji>eligr-0sos, el listade de 
los mismos y los límites que hacen a 
un residuo peligrnso por su 
toxicidad al ambiente. 

El REGULADO señaló que para la identificacióra y almacenamiento 
de lo~ Residl!OS Peligrosos generados. se tom~rá en cuenta las 
características de identificación y clasifiicacióA establecida en la 
mencionada norma. 

NOM-054-SEMARNAT-2005 El REGULADO·hizo rnencióri que les procedimientos para el manejo 
Que establece el procedimiento de de residuos que se llevarán a cabo en el PROYECTO, contemplan 
identificación. clasificación y los medidas preventivas adecuadas, establecidas por las NOM's 
listados de los residuos peligrosos. incluida la incompatibilidad de residuos de la presente norma. 

.__________________._____ _ __ 
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SECRliTARIA Oli 
MWIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

Norma 

NOM-080-SEMARNA T-1994, 
Que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de ruido 
provenientes del escape de los 
vehículos automotores, 
motocicletas y triciclos 
motorizados en clrculaci0n y su 
método de medición. 

NOM-081-SEMARNAT-1994. 
Que estal:llece los límites máximos 
permisibles de emisión de ruido de 
las fuentes fijas y su método de 
medición. 

NOM-ll 7-SEMARNAT-2006 
Que establece las espeGifl<::acioAes 
de protecCión amt>ieAtal durante la 
instalación; mantenimiento mayor y 
abandono, de sistemas de 
conducción de hidrocarburos y 
petroquímicos en estado líquido y 
gaseo.so por d1:.1eto. que se realicen en 
derechos de vía existentes, ubicados 
en zonas agrícolas. ganaaeras y 
eriales. 
NOM-13·8-SEMARNA T /SS-
2012, Que establece los límites 
máximos permisibles de 
hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su 
caracterización y remediación. 
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Vinculación del REGULADO 

1 

El REGULADO manifestó que mediante un riguroso programa de 
mantenimiento. lo motores de combustión Interna se mantendrán 
en óptimas condiciones, por lo que las emisioAes de gases cumplirán 
con los límites máximos permisibles establecidos en la presente 
norma. 

Los niveles de ruido generados por el movimiento de maquinaria y 
activid~des de construcción cumplirán con los límites máximos 
permisibles establecidos en la preseAte norma. 

El REGULADO señaló que el PROYECTO observará todas las 
es¡;>.eGjficaciones de protección ambiental descritas en esta norma. 
durante las diferentes etapas· de s1:1 desarrollo y en todas las zonas 
de recorrido del mismo. a fin de minimizar los impactos que pudiera 
generar 

El REGULADO hizo mención que en caso de ocasionarse derrames 
que afecten al suelo natural, se procederá a reallzar la 
caracteFlzacién y reme<lliación del sitio con apego a lo estal:llecido 
en la mencionada norma. 

' . 

c. Que de acuerdo con lo descrito por el REGULADO, el PROYECTO no afectará directa ni 
indirectamente ninguna Área Natural Protegida, debido AG inciGle en ninguna de estas de 
carácter Federal, Estatal o Municipal. 

Que respecto a las Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves (AICA) y Regiones 
Terrestres Prioritarias (RTP), el REGULADO señaló que el PROYECTO no incide dentro de 
ninguna AICA. 
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e. Que el REGULADO señaló que el PROYECTO incide en la Región Hidrológica Prioritaria (RHP) 
denominada Núm. 6 9 Llanos ~e Apan, hacieñdo mención que ajustará a los lineamientos de 
conservación ecológica que establece dicha RHP, así mismo señal© que no afectará cauces 
naturales ni se tontamir-iarán aguas superficiales de ningún tipo. 

y 

Descripción del sistema ambiental y ser.iala!'Tlienta de la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia del PROVECTO 

X. Que la fracción IV del artículo 12 ,del REIA en análisis, dispolile la Gbligación del REGULADO 
de incluir en la Ml~-P uria descÍ:ipción sel Sistema Ambiental (SA), así come· señalar la 
problemática ambhental detectada ~n el área me inf.lwencia del PROYECTO; al resp>ecto el 
REGULADO delimitó al SA considerahdo los siguientes criterios: 

El REGULADO indicó en la página 04 del Capítulo IV de ria MIA-P !!JUe el SA del PROYECTO 
qwe el criterio principal para la delimitación del Sistema Ambient al (SA) fue las UGA' s que se 
establecen en el Programa de OrdenaliTlierite> Ecológico Territprial R:egi6n de Apan, 
seleccionando aquellas que indicen con el trazo del PROYECTO directamente y una adicional 
por su cercanía con el lftnite del traz0 del misrrm. estas son UGA 164 y 169, señalando íqUe 
estas están delimitadas conforrrne al lJSO de suelo y actividad prep>oflderante que es la 
agricultl:lra. en estas, el us.o de suelo ~s r.de lnflía~structura la cual es perITTitido y condicioAado 
a los criterios que establecen las UGA' s. 

HIDROLOGiA.- El REGULADO maAifestó que el PROYECTO incjde en la <denominada 
Región Hidrológica RH26 Pánuco de la Cuencza R. Moctezuma, señalar:ufo que en el SA no 
existen escorrentías Aaturales, sólo existen canales para la cor:iducción de agua que es 
empleada en los campos agrícola, por no lo que no tendrá una afectación eri este 
componente ambientaL 

FLORA.- El REGULADO indicó qu.e en los alrededóres del SA existern concentracioAes de 
pastizal inducido, bosques de pino, vegetación secundaria de eosqwes de encino y bosques 
de táscate, que de acuerdG a la Carta de Uso de Suelo y Vegetacióm del INEGI, el PROYECTO 
incide dentrn de una zona catalogada como Agrícola - Pecuario Forestal, para lo cual el 
REGULADO constato dic;ha información a través de imágenes satelitales <!jUe la-totalidad de 
la trayectoria del PROYECTO inGide dentro de campos agrícolas, señalamdo que esta 
información fue rnmprobada en campo y gabinete que nq e~i~ten especies listadas en la 
NOM-OS9~SEMARNAT-2010 . 

FAUNA.- El REGULADO manifestó que durante los recorridos en campo en el área del 
PROYECTO, no visualizó ninguna especies que estuviera listada en la NOM-059-
SEMARNAT-2010, dado que la zona es un área con fuerte grado de impacto por la obras 

Página 16 de 41 Q 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montal'ia, Delegación Tlalpan. C.P. 142 10. Ciudad de México.~ · 1 

Tel: (SS) 9126 0100 • www.asea.gob mx 

la Agencia Nacional c;f~ Seg~ri?ad l~~ustrial Y, d'!. Pro~~-ci~~ ~~~~dio.A~~!':~~~~~!.":~º! ~~d_r~c~~~~~~~-t~~~!~.~~~~~ el acrónimo • AS~A • \ 



S!!Cll.IITAll.IA DF. 
MEDIO AMll!ENTt: 

Y RECURSOS NATURAi.ES 

O ~'~~u~ 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de S~guridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/0942/2018 

que se realizan en la construcción del nuevo parque industrial, haciendo que las especies que 
se alejen a un sitio meflos perturbado. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambieAtales 

XI. Que el artícwlo 12 fracciones V y VI del REIA dis¡;>onen la obligación del REGULADO de incluir 
en la MIA-P la identificación, descripciór-ry evalua:ción de los impactos ambientales, así como 
las medidas prev.eritivas y de mit igación d~ ' lbs imr;>actos ambientales, ya que uno de los 
as~ectos fundamentales del procedimiento de evaluaci6r:i de impacto ambiental, es la 
identificación, descripción y evaluacióm Cile los irmpactes ambientales l'!jUe el PROYECTO 
potencialmente puede ocasioriar, ooflsideranElo que el procedimiento se enfoca 
prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son relevantes o 
significativos y consecuentemente pueaen afectar la integridad nuncional1 y las capacidades 
de carga se los ecosistemas, así como, las medidas preventivas y cle mitigación de los 
impactos amBiental€s identifiicaclos. En. este sentido, esta DGGPI, d@rivado del análisis del 
diagnóstico de la zona en la oual se er<1cuer.itra ubicaGo el PRf>YECTO, así, como de las 
c.:.;ondiciones am~ientale.s del mism0, corilsidera que estas han sido modifü:adas, ya que 
carecen de vegetación Aatural Aativa la cual ftue sustituida por actividades propias de una 
zonas agrícola e industriales, p0r lo l'!jUe no existe ningúm componente relevamte y/ o crítico 
con alto potencial deafectae::iólít por; la1realiz:a€i<Ím:Giel PROYECTO; en este sentido, se destaca 
que no exist:en compoAentes ambient'91es relevantes, que en términos de biodiversidad 
pudieran verse alterados en la realización del PRQVECTQ: sin e·mbargo, .el REGULADO 
derivado del análisis de identificación de impactos·roeEliante la Matriz de Leopol aplicada a las 
etapas del PROY.ECTO, i€1entlfica los siguientes impactos y prqpone las siguientes medidas 
cle mitigación: 

Descripción de medidas de prever:tcióm y mitigación en la Preparación del sitio del 
PROYECTO 

·. ' . 
Componente Descripci0n ael Impacte Medida de mitig-adón 

Ambiental 
Geríertación de Polv0s Las emisiones de gases serán ¡::ior la operación de 
GeAeración de gases de 

Aire y ruido combustión Generación 
maquinaria, y aune:¡ u e SY efecto será compatible, se 

de ruido. 
monit0reará la ernisióR de gases contaminantes a la 

La Integridad funcional de acuerdo a lo establecldf!. por la CONABIO (www;//conabio.gob.mx), se define como el grado de 
complejidad de las relaciones tróficas y suceslonales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad 
cuanto más niveles de la cadena t rófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales 
de sucesión ecológica, que determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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Componente 
Ambiental 

Des~ripcián del Impacto Medida de mitigación 

Suelo 

Alteración de la topografía 
local. 
Modifica<::ión superficial 
del swelb. 
Aumento de la erosión. 
Contaminación del suelo. 

atmósfera teniendo un adecuaél0 mantenimiento de los 
equipos y maquinaria a emplear 9urante la obra. 
Se cuidará la adecuada operación y mantenimiento de los 
vehícul0s automotores. 
Se minimizarári las emisiones contaminantes provenientes 
de vehículos transportadores de materia:les y por el uso de 
maquinaria y equipo por'la ap~rtura de zanjas o excavación. 
S0lo .se usarán vehículos en óptimas condicimnes. 
BI ruido aml!>iental se pr.odwcirá por la acciór.1 de la 
maquinaria. vehfo:ulos de trams1110rne de personal y 
trarisporte de material. ¡¡>rinci¡¡>almente; sus efectos serán 
temporales, bfeves, reversihlles y de baja rnagnitud durante 
la.ol!>ra civil del PROYECTO. 
Antes de iniciar las ol:.>ras, se mantefildrán los motores de los 
vehícwlos afinados y en comliciones óptimas de operacién. 
Los c©ndwctores de l0s camiones tendrán la obligación de 
cerrar los !=!S<rapes de las unidades c;wando se encueRtren 
cir.culan~o ,!=erc;a de_ las poli.>Jac;jones al~dañas. 

Durante la etapa ,de preparación del sitio se colocarán 
contened0res debidamente identificados para el 
almacenarAiento temporal de los residu0s y la disp0sicién 
de estos se hará por medi0 de recolección. autorizada per 
el municipie cbrres~ondiente, así como de empresas 
autorizadas. 
AAtes de iniciar las etapas del PROYECTO se IAformará a 
los trabajadmes acerca del cont:enido de los procedimientos 
y sw responsabJlidad er;i el curnpllfliliento de los llneamientos 
E.le protección al medio ambiente. 
Se mantendrá el material extraído por lo menos a 0.6 m de 
la orilla Gle la zanja. Si el espacio no le permite se usarán 
medidas de retención adecuadas, para pr;evenir que el 
mat:~rial extraído caiga a la excavacióA de nuevo. 
El mantenimiento de la obra inGluye la observación y 
cuidado de las excavaciones para evitar efectos erosivos 
por el paso del personal. 
Se inspeccionará el 'tlrazo c:le la obra diariamente y después 
de cada lluvia. 
No se aplicará ningún producto químico que impida el 
cr-ecimiento vegetal. 
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Descripción del lmpac::to Medida de mlti~ación 

La vegetación fietirada durante esta etapa se triturará y se 
esparcirá en áreas adyacentes para su.rápida integración al 
suelo, dentro del área esoecificada como d.erecho de vía. 
DwraRte la etapa de preparación del sitio se colocarán 
i;0ntened0res Glebídamente identificados para el 

Contaminación 
cueFpo~ de agua 

de almac~narriiento temr;>oral de los residwos y la disposición 
de estos se hará p0r medio de recolección, autorizada por 
el municipio correspondiente, así como de empresas 
autG>.Pizal!l.as. 

Af ectaciólil ae há!Ditiats 
naturales. 
Impacto a especies con 
alguna categoría de 
o.rotección. 
Afectación de hábitats 
natwr~les. 
Impacto a especies c'on 
alguna !'.=at~gorfa de 
orotecci.ón. 

Se capacitará y sensib>ilí:zará ambientalmente a los 
trabajadores como me<!lidas preventivas de protección. 
Se capacitará y sensibilizará ambientalmente a los de 
trabajadores como rneGlidas preventivas de protección. 

Se GapaGitará y sensibilizará ambientalmente a l0s 
trabajad·ores como melílicias preveAtivas de protección. 
Se capacitará y sensibilizará ambientalmente a los de 
trabajadores i::omo medidas ¡:>reventivas de protecc::ión. 

Descripción de meciídas de prevención y mitigadón en la CcmstruccióA del PROYECTO 

Campanente 
ambiental 

Air.e y Ruido 

Descriipción de Impacto 

Generación de pelvos. 
Generación de gases de 
combustión. 
Generación c¡je ruido 

Medida 

Quédarár.i prehibidas las actividades relacionadas con la 
quema a cielo abierto tlle cualquíer tipo c:le residuo y producto 
Glel Cilesmonte y despalme. 
•Se cuidará que los vehículos automotores tengan el debido 
mantenirnient0 y los motores afinados y en c©ndiciones 
óptimas de 0peraci6n, L0s vehícul0s que no cumplan los 
reql'.lísitos no podrán usarse durante las olDras. 
Minimiz.ar las emisiones a la atmósfera generadas por la 
rna.q1;1irnariia a utilizar para la a¡:iertura de la zanja, respetando 
los límites máximos permisibles de emisión de gases 
contaminantes ¡¡irovenleAtes del escape de los vehículos 
awl!ornot0r:es en circ:ulación que usan gasolina como 
cemlli.tJstible, de acwerd0 con lo establecido en la NOM-041-
.5-EMARÑA T vi ente. 
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Descripcián de lmpac;te Medida 

Circulaci6n de los vehículos automotores a baja velocidad (2Ó 
km/h) dentro del área donde se desarrollará la obra civil y en 
los ~aminos de acceso. 

Alteración de la · Se instalarán letrinas portátiles para los trabajadores que 
topografía local. ejecuten las actividades de obra. 
Modificación swperficial Se colscarán señalamierttos preventivos y restrictivos. 
del· suelo. Se mantendrá la tierra por lo menos a 0,6 m de la orilla de la 
Aumento de la erosión. · excava~ión. Si el espaéio no lo ¡;1er.mite se usarán medidas de 
Coliltamlnaci6n del suelo. reteF1cjorn adecuadas para prevenir que la tierra caiga a la 

excavaciéfíl lile nuevo. · 
No se dejar-án materiales o residuos dentro o cerca de los 
cauces e.xiistel'iltes. 
Se ililstalarán ietr-inas portátiles pa_ra i0s trabajadores que 
ejecuten las adividades de oll>ra. 
Se instalarán contenedores metállrns para el depó'sito de 
residuos, del:>idameAte identificados y en buenas condiciones. 
Las actividades y procedimier.1tos para la aplicación de 
soldadura en la tubería se realizaran evitando dejar residuos 
de rebaba preducto del desgaste de las caras de los tub>0s de 

, , acero y polietilerto durante su instalación, unión y alineación. 
Se col0<;:aráR señalamient0s ¡¡>revent~vos y restrictiv0s. 
Se Inspeccionará el traze de la_ obra diariamente después de la 
lluvia. · 
Los residuos generados durante I~ etapa de construcción, ásí 
c0m0 l0s generalll'es durante la etapa de o¡¡ieración y 
mantenimier.ito,. se manejarán G:©n apego a procedimier.ttos, 
mismas que se almacenarán term¡¡imralmente y efiltregados a 
¡Drestadores de servicios debidamente autorlzaGlos para el 
transporte y disposición de les residuos sólidos_ urbanos. 
El mar.1tenimient.o de la obr-a incluye la 0bservación y cuidado 
de las excavaciones para la pérdida total de la capa terrígena 
r.ica en humus por el paso de persamal o ~.scwrrimientos. 
Los trabajos c:le mantenimiento a mac¡uinaria y equipos serán 
realizados en talleres especialízadbs fuera del área de 
influencia del PROYECTO, con el objeto de evitar la 
c0ntaminación del suelo oor hidrocarburos. 

Contaminación de Durante la constr.ucción del gasoducto. no se cruzarán 
cuerpos de agua. cuerpos de agua importantes, ni tampoco se generarán aguas 

residuales durante la obra civil. 
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Descripción de Impacto 

Afectachfm de hábitats 
naturales. 
Impacto a especies con 
algurna categoría de 
orottecci6n. 
Afectación de háh>itats 
naturales. 
Impacto a especies con 
alguf'la categoría se 
orotección. 

Medida 

Se evitarán 0 minimizarán fugas de combustibles, lubricantes 
o materiales peligrosos, es¡Decialmente en áreas cercanas a 
drenajes o dentro de áreas ale treinta metros de cualquier 
Cl:JeFpo de agua 
No se realizarán cargas de combustibles, lubricantes o de 
agua manejo de sustani:;ias peligrosas a menos de treinta 
metros de cualquier cueripo de agua o drenaje. 

'Se debe garantizar que, tanto en el predio donde se ubicará la 
ERM corno en los ~rayectos donde se instalar.á el gasoducto, 
se utili:zarán materiales y se aplicarán procedimientos 
constFuctivos qt:Je no impidan la infiltración de agua de lluvia 
al subsuelQ. 
Dtirante esta etapa se c::uidará que la vegetación nativa filO sea 
dañada. 
Durante esta etapa se asegurará que las especies de árboles 
existentes no sean iflfi[ilactadas negativamente. 

Se c::apacitará y sensibilizará ambleAtalmente a los 
trabajadores corno medidas .preventivas de protección. 
Se capacitará y sensibilizar:á ambientalmente a los de 
trabajadores corno medidas preventivas de protección. 

Descrifi>ci6n de medidas de prevención y mitigación eA la Operación del PROYECTO. 

Componente Descripción de Impacto Medida ambiental 
Ejecución del programa de mantenimiento a los vehículos de 
~raAsporte. 

Circulación a baja velocidad dentre del derecho de vra. 

, Generación de polvos. 
Ejecución del programa de manteniJilíliento a los equipos de 
combustión Interna. 

Aire 
Ger:ieración de gases de Celajes diarios 
comb1:1stión. Sistema de transpor.te eriterrado a no menos de 1 m de Generacíón de ruido 

profundidad. 
Sistema de protección catódica para protección anticorrosiva 
del dueto. 
Instalación de válvulas de seccionamiento. 
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Camponente Descripcián de Impacta Medida ambiental 
Ejecucién del J!>rDgrama de. mantenimiento a maquinaria y 
vehículos para evitar derrames de hidrocarburos. 
Ejecuc;:ión de Procedimientos para el manejo integral de 
resid1.:10s. 

Suelo Contaminación del Sl!lelo lr:istalacicm de contenedores herméticos para el 
almacenamiento temporal de residuos. 
C.cmida de diablos coAforme a NOM-007-SECRE-2010. 
\Procedimient0 para el manejo de residuos producto de las 
c~rricllas de diablos. 
Celajes diarios. 
Sistema de transporte enterr~d0 a ne menos de 1 m de 

Flora Fuga de Gas Natural pmfunCilidad. 
Sistema Ciie protecdón católllica para pr:otección anticorrosiva 
clel c!Jueté. 
IAstalación ae válvulas de secclonami@Ato. 
Celajes diarios. 
SistelíTla c:le ·t ransporte enterrad e a no menos de 1 m de 

Fauna Fuga de Gas Nat1:1ral profundidad. , 
Sist~ma ~e protecGión catódica para protección antirnrr0siva 

' del c:luet©. 
'lnstalad(m de vál:vulas cle secc;ionamiento. 

Por lo antes expuesto. y con fundamento en el artÍC!:ulo 30 primer ~árrafo de la LGEEPA, el 
REGULADO indicó en la Mb\· P. la descripción de los posibles aspectos del ecosistem~ que 
pt1dieran ser afectados por las obras y/ o actividades contempladas en el PROYEC"f O, para 
las obras de e>p~ración. maAtenimiento y abandono consitjerand.o el· conjunto cle los 
elementos que conforma el· ecosistema involucrado. sef.íalarado las medidas preventivas. <!le 
mitigación, y las demás necesarias para evitar y/ o reducir al mínimo los efectos negativos 
s0bre el ambiente. las cuales esta DGGP.I considera que s.on ambientalmente viables de 
llevarse a cabe. toda vez que previenen, controlan. minimizan y/ o compensalil el nivel de los 
impactos afiilbientales q1.:1e fueron identifücad0s y evaluados y que se purnieran ocasionar por 
el desarrollo del PROYECTO; asimismo, se cumple con lo establecid0 en el artículo 44 REIA, 
ya que se evaluaron todos y cada uno de los elementos G¡ue Gonstituyen el ecosistema. así 
como la utilirl:ación de los recursos naturales previ@n<ilo la integridad funcional y las \ . 
capacidades de carga del ecosistema de los que fornían parte diche>s recursos. 

El REGULADO identificó impactos neg~tivos y como esquema de prevención, señaló la 
implementación del Programa de Vigilancia Ambiental (PVA). 

Página 22 de 41 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210. Ciudad de México. O 
Tel: (SS) 9126 0100- www,ase¡¡ gQb,W:tl ¡ 1 r 

La Agencia Nacional d~ Segu_ri~ad l~~vstri~I v. di:_Prot~~cl~~ al M~lo_A~lent~ del Sector Hl~ro~r_bur~~ ta~bi~n utlliu el acrónimo 'ASEAº (/-) 



SECRllT/\RlA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NNfURALES 
e ~.~~u~ 

ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/0942/2018 

Pronósticos ambientales y, en su casa, evaluación de alternativas 

XII. Que el artículo 12 fracción VII del REIA. establece qwe la MIA-P debe contener lbs pronósticos 
ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas pqra el PROYECTO; en este sentido y 
dado que el PROYECTO se pr0gramó en un sitio qwe ya l:iabí? sido impactado y desprovisto 
de la vegetación natural, ¡¡mr lo l1Ue se reducirán las afectadones significativas en las 
actividades de p!ieparaciéfl de sitie, constliucción, operad6n, maAteAimiento y abandono. 
Para llegar a disminuir l.as a:feetaci01iles, el REGULADO cumplirá c0n las medidas de 
mitigación propllestas er:l la MIA-P ¡;Jresentada. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos q1;1e sustentan la 
ínformad6n señalada en las fr:acciomes anteriores 

XIII. Que de acuenllo con lo dispuesto ¡;ior el artícul0 12 fracción VIII del REIA, el REGULADO debe 
hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos 
metodológicos y de les elernentGs técnicos que sus~entan la inforrnacióm con la que dio 
cumplimiento a las fracciomes 11 a XIII del citado prece¡!>1l01 por lo e'.¡~e esta E>GGPI determina 
que en la informaci6rri p:>rre.sentada por el REGlJLAQO en l'a MIA-P, fuer-en c0nsiderados los 
instrumentos·meto,dológitos, a fir.l. El~ p0oet,llevar a ca5o una descripción del SA en el cual se 
encuentra el PROYECTO; de igual forma fweron empleados durante la valoración de los 
impactos ambientales <11ue pudieran ser generad0s por las et~pas de p11eparación del sitio, 
construcción, Gperación y man"tenimiento y abandone del sitio; asimisme, fueron presentados 
los planos de conj~nto, mismos q1:.1.e torresp01llcien a los elementos técnic0s que sustentan la 
inf0rmación qwe conferma la MIA-P. 

XIV. Que conforme a lo establecido en el Acuerido2 y res-pectQ a lo manifestado en el ERíA del 
PROYECTO-, el REGULADO realizará activida<des altamente ríesgosas p0r el manejo y 
distribución de Gas Natural, con un inventarlo de Gas Natural empacado eA cantidades 
iguales 0 mayores a la .cantidad de rep©rte de 500 kg señalada en el S.egundo Listado de 
Actividades Altamente Riesgosas, publicad© en el Diario Oficial de la ~ederación el 04 de 
mayo de 1992, ·qwe determina las actividades !;lUe deben c0nsiderarse como altamente 
riesgosas, fundamer::itámfose en la acción o conjunto de aGciones, ya sean de origen natural 

J-
o antropogénico, que estén asocia<das· con el maAejo de sustancias con propiedades 
inflamables y explosivas, ern calí'lticlad~s tales que, de pro©uGirse una liberación, sea por fuga 

121 Acuerdo por meulo del c;ullt IBB SllCllltsrlas d11 GObemaCIOn y oeurrono Urbano y Ecologla expiden el segundo listado de actividades anamente r1esgosas. 

publicado en 111 O!arlo Ofielal de la Fedaracl6n 11 4 de mayo de 1992 .. 
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o derrame de las mismas o bien una explosión, ocasionarían una afectación significativa al 
ambiente, a la población o sus bienes, roara lo cual· el REGULADO incluyó dentro de la MIA-P 
el correspondiente ERA el cual considera 04 escenarios para ilas t.uberías del'\ 12" 8" y 6" 
de diámetro m0minal, que forma el PROYECTO, en virtud de que la cantidad de Gas Natural 
que será manejada para la operación del PROYECTO esta cantidad de re¡:iorte es rebasada 
de acuerdo al Segundo Listado de Actividade,s Altamente Riesgosas. · 

Por lo qwe, c:.le acuer.do con la información presenta€1a a través del ERA el REGULADO r.ealizó 
las modelaciones de los ev'entos d~ riesgo que f.Ueron identif.icatrlos de acuerdo al análisis de 
riesgo aplicado a travé.s del mét0do H~ZOP y What if? · 

De acuerdo con lo ar-11!erior1 el REGULADO hi~G mención c:iwe a partir Gie la identificación ele 
Riesgos mediante el HAZÓP, se pro~edié a la deterrninaci@n qe los escenarios de simulación para 
cada una de las fallas de mayor rie-sgo en cada 1Nod0. por tal motivG, los escenarios de riesgo 
propuestos fu€ron los siguientes: 

-

Na. Descripción 
1 Fuga de Gas Natil;Jfal por la ap>ertura il'ildebida de la ,válvula mariual de 1" instálada para 

realizar el·p1JJrgad0 delfllt:ro C0alesceJilte de la Clty Gate Sahagún. 

2 Ru¡r>tura al 100% y 20% del gasoducte de 12" D.N. a calJsa del golpe con maquinaria 
pesada por ©bras de remoCilelaciólíi' dél Par_qu~ lhdustrial Nueve Sáhagún. Las 
coordenadas del cruce son 19º 4J:' 43.26'' N v 98º 321 58.13" O. 

3 Ruptura al 100% y 20% del gasoducto de 8" D.N. a causa del golpe c¡;oA maquinaria 
pesada por obras de remodelacióri del Parqu~ lm:lustrial ~wevo Sahagl!IA. Las 
coordenadas del ~ruce S0fl 19º 42' OY.62" N y 9'8º 31' 49.12" O. 

4 Ruptura al 100% y 20% del gasoeucto de 6" D~N. a cawsa del g01pe con maquinaria 
pesada ~or obras de rem0delación del Pafi~ue lr.idustrial Nwevo Sahagún. Las 
coordenadas GJel <i'.ruce son 19º 41' 00.27" N y 98º 33' 02.31" O. 

Conforme con lo antes mendonaGio él REGULADO realizó la descripción de los siguientes 
escenarios: 

Escenario l. Fuga d'e Gas Natural por la apertura indebida de la válYwla manual de l" 
instalada para realizar el pLlrgado del Filtro Coalescente de la City Gate. 

Radiación (kW /m2
) ~dias de afe~ci6n Cm~ 

1.4 22.02 m 
5 40.49 m 
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Radios de afectación por explosión en el Escenari0 l. Fuga de gas natural por la apertura de 
la válvula de purgado del filtro. 

Sebre11r:esión (osi~ Radies de afectadén Cm~ 
0.5 95.63 m 
l 162.55 li11 

Esce11arío 2. Ruptu(a al 100% y 20%· del gaso(jucto de 12" D.N. a causa del golpe con 
maquinaria pesada que realizah>a activid:ides et.le obfa civil en el Parque Industrial SahagÚA. Las 
coordenadas del cruce sen l 9Q 41' 43 . 2~'' N y 98º 32' 58.13'' O. 

Radios de afectación p0r radiaciófl térmica eA el Es(enario 1. Rotura del gasoducto de 12" D.N. 

Radiaeión Radies de afectación ~m~ Radias de afectación (m) 
(ltW/m2) C!On rotura al :1!00% can rotur.a al 20% 

5 128.9 ' 27.74 ..... . 
1.4 2'42.2.3 51,97 

Radios de afectacién ptbr Sobrepresión eA el,Escenario 2. Ro~1:1ra del gasoducto de 12" D.N. 

Radiacíán Radios de afectaeián ~m~ Radies de afeci!atián <m~ 
(kW/m3

) can rotura al 100% con retu_ra-al 20% 
1 259.55 89._88 

0.5 441.19 152.78 
--

Escenario 3. ~uptura al 100% y 20% c:lel gasoducto de 8" D.N. a causa del golpe con 
maquinaria pesada que realizaba actividades de obra civil en el Parqwe Industrial Sahagúr-i. Las 
coordenadas del aruce son 19Q 42' 07.6 2" N y 98º 31' 49.12 11 O. 

Radios de afectación por radiación térmica en el Escenario 3. Rot~ra del gasnducto de 
8"D.N. 

Radiaci6n Rádias de afectación Cm~ Ra<llios de afectac::íán (m) 

~kW/m2) aon roturá_.a,I ~0(1)°/o can ratui:a al 20% 
5 87.54 " 18.83 ~ 

1.4 164.37 ... 35.27 

Radios de afectación por Sobrepresión en el Escenario 3. Rotura del gasoducto de 8" D.N. 

Página 25 de 41 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. \) 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea,goll,mx cP \ 

La Ag~ncia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot«clón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo' ASEA' . 
y las palabras "Agencia de S~gurldad, Energía y Ambiente• como pane de su identidad Institucional 

\ 



SEMARNAT 
SJlCll.ETMIA D~ 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS Ni\TUR/\l.ES 

Radiación 
~kW/mª) 

1 
o.s 

Radios 

e ~~~u~ 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/0942/2018 

de afectación {m) Radios de afecrtacián {m) 
Gon r:atura al 100% con rotura al 20% 

200.1 68.6" 
341,01 116 ... 61 

-

Escenario 4. Ruptura al 100% y 20% del gasoducto de 6" D.N. a causa del golpe con maquinaria 
pesada que realizah>a actividades d~ o0ra civil en el Par.que lndustr:ial Sahagún. Las coordenadas 
del cruce son l IJº 41 '. 00.27" N y 9.8º 33' 0.2.31'' O. 

Radiaeián Radias de afedación (m) Radios de afectación (m) 
CkW/m2

) ~Qn rotura al l.0<:)% con rotur:a ~I 2:0% 
5 66.52 14..31 

1.4 124.84 . 26.79 

Radios de afectadón por Sol:>repriesián en el 1Escenario 4. Rotura del gasoducto de 6" D.N. 

Radiac¡ión Radios de afectación (m) Radios de afectación (m) 
CkW/m~) ~on rotur:a al 1:00% con rotura al 20% 

1 165.6 56.59 
0.5 28.1.5 96.2 

Recomendac;:iones Técnico - Operativas. 

Conforme con anterior. el REGULADO realizó las siguientes recomendaciones: 

• Derivado del ariálisis HAZOP realizado, atenderá las siguiente"S recomendaciones: 

CITYGATE: 

Asegurar la com~cta aplicación de los programas de operación y rnantenimiento 
me.diante capacitación y registros de aplicaci<Jn. 
Capacitar al ¡:>ersonal en la aplicacióm de los procedimient0s p_ara la atención de 
emergencias. , 
Colocar candado eri, las· válvulas rrnanuales de la City Gate. \ 
Cumplir con un p>rograma de calibración para. los instrumentos de seguridad.· 
Elaborar y poner en práctica un procedimiento para el drenado del filtro coalescente. · 
Instalar controles de nivel en el filtro. 
Instalar indicadores de posición CZIO/ZIC) en la válvula de esfera a la salida del filtro. 
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Instalar línea para cond1:.1cirlos condensados del filtro hacían un tanque y/o lugar seguro. 
Instalar transmisor de ¡;>resión en el filtro. 
Instalar transmisor de presióri eri trenes cle regwlación. 
Instalar válvula de seguridad en Filtro Coalescente. 
Mantener .capacitado al personal de operación en los procedimientos de mantenimiento. 
Realizar celajes diarios en todo el sistema para transporte. 
Supervisión diaria del patín de medición con bitácor:a para registro de los parámetros 
Aormales cié operación (~resiór-i y flujo, principalmente). 
St:1pervisión diaria d~l ·sistema de flltraciól'l con bitárnra para registro de los parámetros 
normales de operación (presión y temperatura, principalmente). 
Verificar por 10 menos dos ve<::es a la semana el nivel de condensados en el filtro. 

• Elaborar y poner en ¡:>Fáctica un progr.ama .para la calibraci0J\'I de los instrumentos de 
mediciór:i y coritroli así com0 para el rnantenimient~ de los mismos de acuerdo a las 
especificaciones del fabricall'lte. 

• Contar c::on un sistema de comumica~ión directa con oficinas de proveedor del gas natural, 
para reportar cualc:¡1:.1ier falla en el suministrQ de gas, así como cualquier emergencia que 
requiera el eierre ©el Gasoc:Juct0 pril'lcipal que s1:.1ministrará el energético. 

• Realizar simulacros por lo menbs Glas veces al año en los que se evalúe la capacídad de 
respuesta d@I personal para la atenci©n de los eveflt0s de riesgo identifü:ados en el Capítulo 
1 y 11 del Estudio de ·Riesgo. .. 

• Cor:lsiderar la implem~ntación de un sistema SCADA para realizar el monitoreo operativo 
de las Válvulas de Seccionarniento. 

• Consider.ar la instalación de l:ln sistema de rectifieación ae cer.ri6!nte impresa como meclida 
de protección contra la corrosión. 

Sistemas de seguridad 

Los sistemas de segwridad son: 

• SCADA. Se tiene un sistema que permite rnonitorear vía remota el compmtamiento de la 
presión en la City Gate. 

• Válvulas Cile seaciemamiento. 
• Medidores de presiól'l en 1la City Gate. 

En caso de un incendio por fuga, se tomarán las siguientes iridicadcmes: 

a) Fuga de gas natural a la atmósfera, sin incendio: 

Página 27 de 41 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de Méxic~. . O 
Tel: (55) 9126 0100 - www asea gob ro~ \ 

La Agl!flcia Nacional de Seguridad Industrial y di! Protección al Medio Am~lente del Sector Hidrocarburos ta~bién ~tlllza el a~rónlmo ' ASEA' 
y las palabras "Agem;Ja de Seguridad, Energía y Ambiente• como p~rte de su Identidad 1nstltuc1onal 

\ 



SEMARNAT D !!,~,~u~ SECRE'fi\Rf/\ OE 
Ml\DIO /IM1ll!iNTI( 

Y Rl\CURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/0942/2018 

Si esto sucede a la intemperie, el gas Aatural se disipa fácilmente en las capas superiores de la 
atmósfera: contrariameli'lte, cuando queda atrapado en la parte inferior de techumbres se 
forman mezclas explosivas con grar.i-p0tencial para explotar, y e:xplotarán violentamente al 
entrar en contacto con una fuente de ignición. 

• Verificar anticipadamente por medio de prueo·as y Auditorias de Seguridad, que la integridad 
mecánica-eléctrica de las instalaciones está en éJptimas con{;jiciones (diseño, construcción 
y mantenimiento) de acuerdp a las especifica:ciones establecidas eF1 normas para 
gasoductos que incluya válvulas, conexiones y accesorios. 

• Se instalarán detector-es de mezclas ex:J!llosivas, calor y humo con alarmas audibles y 
visuales en las li:RMs. 

b) Incendio por una fuga de gas natúral '. 

En caso de incendio por fuga de gas natural. procede lo sigwiente: 

• Se activa el plaA de emer.gencia, según la magflitud del eveflto, 
• Aún sin ·inceAdio, asegurarse que el persor-1al utilice el equipo de protecdón para combate 

de incendios, 
• Bloquear las válvulas. ~ue alimer.itan la f_uga y pmceder con los movimientos operacim1ales 

de ataque a la emergencia, mientras tanto, serán enfoiadas con agua las superficies de las 
instaleciones expuestas al calor. 

Aunado a lo anterif?r. el sistema par:a transporte de gas natural contará con los siguientes 
dispositivos y equipos ¡::>ara emergencias: 

Cantidad Artículo Espec::ificaciones 

1 Medidor de temperatura ambiente. Graficaaor ae temperatura. 

1 Detector de gas Cespa-cios cerrados). Exposímetro. 

1 Medidor de ener-gía. Milímetro digital. 
' 

1 Medidor de presión. Graficador ae presión. 

1 Detector de gas natural. Micr.o gas. 

1 Mediaor de m~r.captaAo em sistema. Detecti0n Codorizante). 

1 Medidor de presión (digital). Manómetro digital. 
1 Medidor de temperatura del gas. Block calibrador de temperatura. 

1 Medidor de presión. Graficador de presión. 
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Artículo Especificaciones 
Detector C!le fallas fusílion bond Cen tubería SPY. 
de A.C.). 
Calibrador de espesores. Positector UTG-ME. 

Probador portátil para presión hidráulica. 0-3000 PSI. 

Equipo de auto riego Motor a gasolina de 15 HPS, 
Equipo abrebridas Abrebridas, 

. 

Medidas de Segt.nidad 

El REGULADO manifestó que cuenta con un programa de seguridad, del cual se deriva una serie 
de actividades preventivas-correctivas para la eficiente operacióA del sistema· para transporte 
de gas natural, mismas que se mencionan a continwación: 

AGtividac:les de See:uriidad Freeuenc::ia 
Patrullaie de la frania de desarrollo del sistema. Diario 
Descargo c::I~ lnf ormacióA en el sis nema para Q1:1incenal oromedi.os de medición c:le facturación. 
lnspecl!:ión. verifü:ación y prweba de válvula 
resistro €le intercor.iexión. l 

Inspección y verificación de equi¡l>os e 
instrumentos de las ERMs. 
Monitoreo de emanaciones de gas natural en las 
instalaciones del cuarto de interconexión. Mensual 
Monitoreo de emanaciones de gas natural en las 
instalaciones de las ERMs. 
Monitereo de emanaciones de gas natural en el 
interior de los registres de seccienar.níento 

-
Mor:iitoreo de porcentaje .de od0rlzacióA en el 
sistema. 
Monitoreo de emanaciones de gas natural sobre Trimestral la frania de desarrollo del sis~ema. 

Inspección en el incremento de la clase de anual 
localización. 

Operación y mantenimiento. 

El REGULADO manifestó que cuenta con un programa anual de operación y mantenimiento. el cual 
está enfocado a disminuir el riesgo de eventos que lleguen a impactar el ecosistema y dañar la integridad 
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mecánica de la instalación. A continuación, se imlican las actividades de mantenimiento preventivo a 
realizar en el sistema para transporte de gas natural: 

Actividades de Mantenimiento Frecuencia 
Mantenimiento instrumentación 

Calibración de manómetros en las ERMs. Semestral 
Mantenimiento eléctrico 

Levantamiento de ootencial~s del sistema Mensual 
Torna de resistividad del suelo donae se aloja el 
gasoducto. Anual 
Medición de tierras físicas. 

Mantenimiento m~cáni~o 1 l 

ManteraimieAto y prueba en registfi0s de válv.ulas 
Bimestral de seccionamiento v dispares del sistema. 

Mantenimiento preventivm de los filtres en las 
Semestral ERMs. 

Mantenimiento preveritivo. callbracléJil ~ ajuste a 
Anual las válvulas reguladoras de las ERMs. 

Mantenimiento preventivo. calibracién y ajuste a 
las válvulas de seguridad de las ERMs. 
Aplicación de recubrimiento en la interconexión. 

Semestral Aolicación de recubrimiento en las ERMs. 
Aplicación de recubrimiento en los registros de 
seccionamlento. 
Medición de espesores en instalaciones 
suoerficiale~. Anual 
Mantenimiento al eauioe de motorización. 

Servicios 1tenerales 
Limpieza y aseo general de las instalaciones del 
cuarto de interconexión. 
Limpieza y aseo general de las instalaciones de las 
ERMs. 

Mensual ILirnpieza y aseo general de las instalaciones de los 
registros de seccionamiento. 
Limpieza y desazolve de la señalización tipo "4" y 
tipo "R". 
Aplicación de pintura a la señalízaciórn tipo '' 4" y 

Trimestral tioo "R" en el sistema. 
Limpieza y desazolve de la franja de desarrollo del 

Cuatrimestral sistema. 
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Aunado con lo antes mencionado. el REGULADO hizo mención que realizará las siguientes 
actividades de mantenimient0: 

l. Monitore0 de fugitivos de Gas Natural en el derecho de vía. 
2. Mantenimier.ito a señalamientos. 

Para todas y cada una de las activicfades de operación y mal"ltenimiento, se contar-á con 
evidencias de s~ realización, tales como: órdenes de trabajo y registros de las actividades 
realizadas. 

Verificaciones y/o Auditorías de Seguridad 

Las actividades de mantenimient0 a ejecutar en el .sistema para transporte <;le gas natural, 
estarán fundamentadas desde la ¡:ilaneación eficiente y diseñ0s de construcción del 
PROYECTO, por lo que se dafá cwmplimiento a la NQM-007-SECRE-2010, misma que 
establece que se mebe realizar una verificaci©n anual per parte de .una Unidad de Verificación, 
acreditada aflte la Comisiór.i Reguladmra de E;nergía CCRE), la cual verificará y emit irá el dictamen 
en base a los siguientes puntos rela( ionados con ila seguritlad, operacióri· y mantenimiento del 
PROYECTO. 

Verificación d~ Operación y Mantenimiento. 

• Procedimientlos de Operación y Mantenimiento. 
• Señalamientos. 
• Registros de vigilancia y patrullaje. 
• Registros de·ihspeccióri de los dispositivos de control de ¡¡>resi6n. 
• Mantenimiento .de registros. 
• Registros de mant:enimiento de válvulas. 
• CoAtrol de corrosión externa. 
• Registros de lnspec:ción y rnalíltenimiento a estación de regulación y medición. 
• Documelíltacién histórica y evaluación de· la ingeniería, 
• Programa y, registros de capacitación y/o entrenamiento. 
Verificación d~ Seguridad. 

• Plan Integral de s·egur.idad y Pmteccién Civil. 
• Programa de Prevención de Accidentes y registr;os de simulacros. 
• Programa para la prevención de daños. 
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• Procedimientos de emergencias. 

Así mismo, para la etapa de construcción e instalación del sistema para trarisporte de gas 
natural. se debe de contar COJil UA dictar.nen de ir:iiclo de b13eraciones o de construcción realizado 
por la Unidad Verificadora. 

' 

Por otro lado, el REGULADO sef.íaló que rnenta con prm:edimientos técnicos operativos, 
mismos que se encuentran actualí-zados-y serán aplicados por parte del ¡:>ersorial al momento de 
presentarse una situación de emergencia. 

XV. Que esta DGGPI, en estricto cumplimier.lto rnn lo establecido en ra LGEEPA. paltícularmente 
en el artículo 3 5 tercer párraf.o y en el artículo 44 de su REIA. valoró los posibles efectos 
sobre los ecosistemas que la operación y mantenimiénto del PROWECT0 p1Jdieran ocasionar 
por su realización. Asimismo, evalué la eficada eA la identificaciór.i y evaluación de los 
impactos ambientales y su efecto sobre los distintos componentes ambierntales, así como la 
congruencia y factibilidad técnica con resJi>ect0 a las medidas de mitigaci0n y compensación 
propuestas por el REGULADO, considerando.para todo ello el SA. Por lo anterior y de acuerclo 
con la evaluación y análisis en materia de impacto y riesgo ambiental, esta DGGPI identificó 
que no se presentarán impact0s ambientales sigAifücativos por la prnJilaradón de sitio, 
construcción, operación, mantenimiento y ab.amaono Glel PROViECTO; sin embargo, existe la 
probabilidad de presentarse un evento ne deseado en materia de riesgo ambiental; -así, el 
REGULADO señaló que la probabilidad de que dichos eventos se presenten es baja; no 
obstante, se aplicarán una serie de meQidas encaminadás a minimizar la probah>ilidad de 
ocurrentia de los eventos antes señalados. 

Por lo antes expuesto, el REGULADO dio cumplimiento al artículo 30, primer párrafo de la 
LGEEPA, ya <que presentó la descripción de ltJs posibles efectos en el ec0sisterma qwe pudiera 
ser afectado por las actividades de operación, rrnantenimiento y abamdonG del PROYECTO, 
considerando el conjunto de los elementos que conformarn el ecesis~ema involucrado, 
señalando las medidas preventivas, de mitigación y las demás necesarias para evitar y/ o 
reducir al mínimo los efe et os negativos sol:>r:e el aml:>iente: asimismo, se cumple con lo 
establecido en el artículo 44 frarniones 1 y 11 del REIA, daclo a que se evaluaron todos y cada 
uno de los elementos que constituyen el ecosistema, así como la utilización de los recursos 
naturales previendo la integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los 
que forman parte dichos recursos. 
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Por lo anterior, el PROYECTO cumple con lo establecido en el artículo 44 del REIA, ya que: 

1. La propuesta de SA presentada permitió la evaluación del efecto de las obras y/ o 
actividade·s en el ecosistema y área de influencia del PROYECTO, dur.ante el tiempo 
previsto para la operación y mantenimiento y no solamente en el predio. 

2. El desarrollo del PROYECTO, nG ocasionará efectos potenciales sobre 1.os recursos 
naturales presemtes en la i ona d©nde 0pera el mismo, por lo que no se poAdrá en riesgo 
la integridad fwncional '!.¡las ,~apacidades de carga 'del ecosistema del que forman parte 
los recursos existentes en el área d0nde se realizará el PROVECTO. 

3. El REGULADO sometió a censi<!leraciÓA de esta DGGPI wna serie de mecrlidas preventivas, 
de mitigación y eompensaci6n, COFl la finalidad de evitar o reducir al mínimo los efectos 
negativ0s de los impactos ambientales no relevantes que se presentarán sobre el 
ambiente, las cuales esta DGGPI cornsi<ileró -viables de ser aplicadas. 

En apeg9 a lo expuesto y de cer;iforrnida<il con 10 diSfi>W@sto en los artícul0s 28 fracción l. 35 
fracción 11 de la Ley General del Equilibrie Ecológice y I~ Proteceióri al Ambitmte; 2 segundo 
párrafo, 5 inciso C) y D) friace:ié>n VII, 4·5 fracción 11 del R:eglamento de la Ley GeAeral del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambier:ite en materici. de Evaluaci0n de Impacto Ambiental; l, 3 
fracción XI, inciso c), 4, 5 fracción XVIII, 7 fraccion 1 Gle la Ley de la Agencia Nacional de Seguridas 
lrridustrial y de Prntección al Medio Ambiente del Sector 'Hidrocar-buros, 4 fracción XIX. 18 
fracción 111 y 2 9 facciones XIX y XX c::lel Reglamento Interior de la Agenci.a Nacional Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Modelo de 
Ordenamiento Ecológico Territ orial d€1 EstaGl0 de Hidalgo. Nen~as Oficiales Mexicanas 
~pltcables: NOM-001-SEMARNAT-1996, NOM-002-SEMARNAT- 1996, NOM-00'3-
SEMARNAT-1997, NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM,.-045-SEMARNAT-2006, NOM-
052-SEMARNAT-2(!)(!)5, NOM-OS4~SEMARNAT-200S, NOM-080-SEMARNAT-1994, 
NOM-081-SEMARNAT-1994, con sustento eh las disposiciones y 0~denamientos invocados y 
dada su apltcación en este caso y para es·te PROYECTO, esta DGGPI en el ejefciQio de sus 
atribuciones. siendo competente par:a dictar la ~re.sente, de conformidad cori lo dispuesto en el 
artículo 1 deJ ACUERD'O por el que se delega eA la Dirección General de Gestión de Procesos 
Industriales, las facwltades C!flll~ se indican publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2017, determina q1:1e el PROYEC"JiO, objeto de la evaluación que se dictamina 

/ con este instrumento es arnbiéntalmenl:e vi~ble, y por lo tamto ha resuelto AUTORIZARLO DE 
fJ_ MANERA CONDICIONADA. debiéndose sujet:ar a los siguientes: 

¡- TÉRMINOS: 
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PRIMERO.- La presente resolución en materia de impacto y riesgo ambiental se emite en 
referencia a los aspettos ambiental~s c;:orrespondientes a la preparación, construcción y 
operación y mantenimieflto del PROYECTO denominado "SIS1EMA DE TRANSPORTE DE GAS 
NATURAL, PROYECTO APAN", con pretendida 1:1bi.cación en los municipios de Emiliano Zapata 
y Apan en el estado de Hidalgo. 

Las particularidades y caracteliísticas El~I PROYECTO se desglosan e¡;¡ el Considera11do VIII. Las 
características y cont'Jiciones de oper.a-ción deberáR s.er tal y como fueron ·citadas en el Capítulo 
11 de la MIA-P y el ERA. 

SEGUNDO.- La presente awtorizació~. tendrá una vigei'fcia de 11 meses P.ara la preparación del 
sitio y construcción del PROYECTO' y de treinta (30) años para la operación y r.nantenimiento 
del mismo. Dicho plaze comenzará a ~eliT:lputarse a partir de.I día siguiente lnálDil a aquel en que 
haya surtido efecto la notificación del r;>resefilte res0lutiwo. Misma vigencia e¡ue podrá ser 
modificada a s0licitud del REGULADO, pfevia acreditación cle· haber cumplido 
satisfactoriamente G:on todos los T érmin0s y ~ondicionantes del presente resolutiv0, así como 
de las medidas de prevención, mitiga€iéri y/ o c0mpensaci0n establecidas por el REGULADO en 
la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá s91ieitar p0r escr-ito a esta DGGPI la apmbadón de su solicitud, confmme 
a lo establecielo en el trámite COFEMER. con n~mei:o <!1e homoclave SEMARNAT -04-008 de 
forma previa a la fecMa de su vencimiento. Asimismo. di[Aa. solic:it:u~ deberrá acompañarse de 1:1n 
informe suscrito por el R'.epresentarite Legal del REGULADO, debidamente acreditado. con la 
leyenda de que se presenta baj.o protesta de l.ilecir verclaGI, sustentándolo en el conodmiento 
previo del REGULADO al artículo 4 2·0 fracciones 11, IV y V Qua ter del Códig0 Renal Fecleral. 

El informe r~ferido podrá ser sustituido r:ior el documentG> oficial emitido por la Ur1idad de 
Sapervisién, Inspección y Vigilancia Industrial c!le esta DGGRI, a través del cual se haga 
constar la fü>rma como el REGULADO ha dado c_umplimiento a los Términos y Condicionantes 
establecidos en la presente autorización, en caso contrario, n0 procederá dicha gestión. 

TERCERO.~ El REGULADO una vez que el PROYECTO entre en la fase de operación, deberá 
presentar en el término de 60 días hábiles el Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) para 
instalaciones en operación, trámite ASEA-00-03 2. Para tal é'fecto del:>@rá considerar, entre '\ 
otros, realizar el Anál isis de R.iesg0 de Procesos (ARP) que inclw:ya todas las instalaciones del 
PROYECTO, utilizando la ihformaGión final de la ingeniería aprobada para construcción y los 
planos "como fue construido (as built)". Así mismo, deberá utilizar un proceso sistemático y 
metodológico con base a las metodologías cualitativas y cuantitativas de ARP para la 
identificación de peligros y evaluación de riesgos, que permita establecer los escenarios de 
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riesgo seleccionados para la simwlación de consecuencias y verificar la existencia de sistemas 
de seguridad y medidas preventivas, o en su caso, proponer las acciones necesarias para 
prevenir, controlar y mitiga·r lds escel'ilarios de riesgo identificados; lo anterior. para lograr la 
reducción y administración de riesgos del PROYECTO. Adicionalmente y tomando como base 
los resultados del ERA, deberá presentar su Pmgrama para la Prevención de Accidentes. trámite 
ASEA-00-030, el cual debe ser consister:rt:e cQn los escenarios de riesgo derivados del ERA, e 
incluir entre otros. las acciones p.ertinentes tendientes a la administración y reducción de riesgos, 
los sistemas de seguliidad, medidas plíevel'ltivas, plan de respwesta a emergencias. y personal 
capacitado para atemder las erner:gencias en caso Gle materializ-aciór-i de los escenarios de riesgo 
identifica~os en el ERA 

Asimismo, el REGULADO deberá présentar previo al inicici de o¡:ieraciones d'el PROYECTO. la 
aprobación de su Sistema t!e Admini~Jiración de Riesgos, para clar cumplimiento a lo establecido 
en las Disposiciones Administrativas de Cará¿ter General que estáblecen IG>s Lineamientos en 
materia de Seguridad Industrial, Segwridad O¡¡>erativa y Protecci.ón al Medio Ambiente, para el 
transporte terrestre por medio de Dl'.lctos de Petróleo, Petrollferos y f'etmquínnicos. publicadas 
er:i el Diario Of.icial de la Federación ,el ·31 Gle r:narz0 de 2'017. 

CUARTO.- De coAformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REl1', la: 
¡¡>resente autorización se Fefiere wAica y e~clusiwamente a los aspectos ambientales de las oli>ras 
y actividades descritas en el TÉRMINO P.R:IMERO para el PROYECTO. sin pe~uicio de lo que 
cieterminel'il las autmidades lee.ales en el ámbito d~ su competencia y derntro de sw jurisdicción, 
quienes determinarán las diversas autorizaciones. perriflis-os. liceriCias. entre otros. que se 
refieren para la-realización Gle las 0bras y actividades-del PROYEC"FO en referencia; 

QUl~ff 0.- La présente resolwción no autoriza la construccilf>n. o¡;eración y/ o ampliación de 
ningúfl tipo de activlclade-s que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente 
oficio; sin embargo. en eb momefltO que el REGULADO decida lle~ar a cabo cualquier actividad 
diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al PROYECTO, deberá hacerlo del 
conocimie·Ato de esta DGGPI, atendiendo 10 €1ispuesto en el TÉRMINO OCT A VfJ del presente 
oficio. 

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
prevé sobre el o 'los ecG>sistemasm Gte los q1:1e forr.na parte el sit'io del PROYECTO y su área de 
influencia. que fueron des@itas ~r.i la. Ma:r:iiféstacMm de lmpaeto Ar;n~i©fltal modalidad Particular. 
presentada, conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA. por lo que. la presente 

l11 Eeos!sterr111.- Unidad funcional básloo do Interacción de loe orgeniemoe vivos entre si y do 6stos con ol ambionto, on un espacio Y tiempo 
_...¡;- determinados. (art. 3, fracción Jll, de le LGEEPA). 
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resolución no constituye un . m:~r.miso o autorizacióm de inicio de Ql>r~~. ya que las mismas 
son competencia de las instancias municipales, de conformicdad con lo dispuesto en las 
Constituciones Políticas Estatales, así c0mo en la legislación orgániea mwmicipal y de desarrollo 
urbano u ordenamJento territorial, de las entidades federativas. Asimismo, la presente resolución 
no reconoce o ~alida la legítima propiedad yto teliu:ncia de la tier.ra: por lo que, quedan a 
salvo las acdones que determine la ¡::ir0pia DGGPI, las al:ltoridades federales. estatales y 
municipales en el ámbito de sus respec;tivas competencias. 

En este sentido, es obligaci611 del REGUL,ADO contar <de manera previa al inicio de cualquier 
actividad relaciomada cori el PROYECTO con la totalidad de los permisos, licencias, 
autorizaciones entre otras: Dictamen Técnico emitido por una Unidas d~ Verificación acreditada 
y aprobada en materia de Gas Nati.n:al, que avale que el PROYECTO cumple con la Norma NOM-
003-SECRE-2011, respec:tG al diseño y construcción, así como con aCijuellas que sean necesarias 
para la realizaci6n del PROYECTO, conforme a las disposíi.::iori·es legales vigentes a,~licables en 
cualquier materia distinta a la·que se refiiere la presente resolución, en el entendido de q1:1e la 
resolución que e~pide esta DGGPI no deberá ser consiclerada como causal (vinculante) para <!!Ue 
otras autoridades en el ámbito de sws. respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, 
permisos o licencias, entre otros, que les cGr.respoPldan. 

La presente resolución no exime al REGULADO del rnmplimiento se las disposiciones aplicables 
delíivadas la Ley de Hidrotarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 121 de la citada ley. 

SÉPTIMO.- El REGULADO queda sujeto a cump>lir con la obligación contenida en el artícul0 5 O 
del REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motiv0 de la pres~nte 
autorización, par-a que esta DGGPI proceda, conforme a lo estable€ido en su fracción 11 y en su 
caso, determine las medidas que deban adQptarse a efecto de que no se prioduzcan alteraciones 
nocivas al ambiente. 

OCTAVO.~ El REGULADO, en el supuesto de qwe decida reali;zar modificacioFles al PROYECTO, 
deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGGPI, en los términos previstos en el artículo 
2 8 del REIA, con la información suficiente y detallada que permita a esta awtoridad, analizar si 
el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecol0§icos, ni rebasarán los límites y 
condiciones establecidos en las clispesiciones jurídicas relativas a la ¡:ir.otección al ambiente que 
le sean aplicables, así como lo establecido en l0s Término·s y CoAclic:ionantes del presente oficio. 
Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades ql1e se pretenden modificar, el 
REGULADO deberá notificar dicha situación a esta DGGPI, en base al trámite COFEMER con 
número de homoclave SEMARNA T ~04~008 previo al inicio de las actividades del PROYECTO 
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que se pretende modificar. Queda prohih>ido desarrollar actividades distintas a las señaladas en 
la presente autorización. 

NOVENO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción 11 del párrafo cuarto del artículo 3 s 
de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación lile impacto ambiental, la 
Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá aut0rizar de manera 
condicionada la obra o activida<il de qu.e se trate_y consideraAdo lo e·stablecid0 p0r el artículo 47 
primer párrafo del REIA que ~st~blece· que la ejecución de la obra o la realización de la actividad 
de que se trate deberá.sujetarse a lo .previst0 en la resolución res~ecti~a. esta DGGPI establece 
que tas actividades autori~aJ:las del PROYEéTQ, estarán sujetas a la descripci<m contenida en la 
MIA-P y el ERA, en los fi)la'nGs incluid0s en la doG:wrrientacióri de refer.encia. a las normas oficiales 
mexicanas que al efecto se expidan y· a fa.s dellilás disposiciones legales y reglamentarias, así 
como a lo dispue~to en la pFesente a1:1tórización •canfor.me a las siguientes: 

e 0 N1 D 1 e 1 (]) N A N T E S: 

El REGULADO deberá: 

l. Con fundameAto en lo establecit:.io eR los artículo~ 15 fracciones 1 a la V y 28 párrafo 
primeFo de la LGEÉPA, así como en lo que señala el artículo 44 fracción 111 del REIA. wna 
vez concluida la evaluaciGm de la r.nalilifestaci(>n de impacto airnbiental, la Secretaría podrá 
considerar las medidas preventivas, de ITTitigación· y las demás ~ue seaR propuestas de 
manera voluntaria por el REGULADO para evitar o r-e<ilucir al mínimo l0s efi.ectos negativos 
sobre el ambiente, esta DG.GPI establece que el .REGULADO deberá cumplir con todas y 
cada una de las medidas de mitigación y <i:Olinpensat::ióR <que propuso en la MIA~P y el ERA, 
las cuales esta DGGPI c0nsidera que s.on viables GJe ser iristrumef.ltaG!as y congruentes con 
,la finalidad de proteger al amil>iente y el SA del PROYECTO evaluaclo; asimismo. deberá 
acatar lo establecid0 en la LGEEPA, y del· REIA, las No~mas Oficiales Mexicanas y demás 
or:denamientos legales aplicables al clesarroll0 del PROYECTO sin perjuicio de lo 
€Stablecido por otras instancias (federales, estatales y locales). competentes al caso, así 
como par.a aquellas r.Ftedidas que esta DGGPI está reCijwiriendo sean c0mplementadas en 
las presentes condicionantes. 

El REGULAl:>O det:.ierá presentar informes de cumplimierito Ele las medidas propuestas en 
la MIA-P y el ERA de los términos y c:oAdicioAante~ establecidas en el presente oficio. El \ 
informe deberá ser presentado ante la [])GGPI Gle manera anual durante dos años. El primer 
informe será presentade· a les 02 ~eses clespl!lés de re"Cil:>ido el presente resolutivo. 
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El REGULADO será respons·able de que la calidad de la información presentada en los 
reportes e informes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la 
autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplir.niento de los criterios de valoración de 
los impactos ambientales y de los términos y condicionantes estableddas en el presente 
oficio resolutivo. 

2. Con fundamento en lo díspwesto por los artículos 35 de la LGEEPA y el artículo 51 
segundo párrafo fracción 111 del REIA .que establecen que en los lugares en los qae se 
pretemdan realizar las 0_bras o activiaarnes ,impliquen la realiz-ación de actividades 
cQnsideradas altamemte riesgdsas conforme a la L~y. el reglamento respectivo y 
demás disposiciones aplicables, esta DGGPI determina que el REGULADO deberá 
presentar la propuesta de la adquisición y /.o coMtratación de un ir:1s-trumento de 
garantía que asegure el debido GJJmplimiento éle las condicionantes enulilciadas en el 
presente 0ficio resolutivo. Cal!>e sefüalar que el tip.o y monto del inst~umento de 
garantía responderá a est1:.10ios ,témico econór.nico CETE); que consideren el costo 
económico qwe implica el desarrollo de las aKtividades inherentes al PROYECTO en cada 
una de sus et~pas que fuemm señaladas eA la MIA-P y el ERA; el cumplimiento de los 
términos y condicionantes. así comG el valor de la reparacióA de los daños que pudieran 
ocasionarse por el iricumr:>limiento. de los mismos. 

3. 

En este sentido, el ·REGULAQO deberá ¡:>reser:itar. previo al inicio de cualquier actbtidad 
relacionada con el PR'OVECTO, la garantí a financiera ante esta DGGPI; lo cual deberá 
presentar efl un plazo máximo-de 03 meses cor:itados a partir de la recepción clel preserite 
oficio, el estudio témico ec0nómico a través <!!el wal se determine el tipo y montó del 
instrumento de garantía; así como la pro~uesta cde filicho instrumento, para qwe esta 
DGGPI analice y en su caso. apruebe la propuesta del ti¡Do y monto de garantía; Gla!Diendo 
acatar lo esta:blecie1o en el artículo 5 3, primer párrafo del REIA. 

Asimism0, una vez iniciada la 0peración del PROYECTO, el REGULADO deraerá 0btener 
un ·s.e~uro de Riesgo Ambiental conforme a lo dispwesto en el artículo 14 7 Bis de la 
LGEEPA, debiendo presentar copia ante esta 1DGGPI de la Póliza y manteniéndola 
actualizada clurante toda la vida útil del PROYECTO. 

Cumplir con todas y <::ada lJAa <!le las m·edidas preventivas, de <::ontrol y/ o atención que \ 
propuso en el ERA del PROYECTO, las cuales est'a DGGPI c0nsidera que son viables de 
ser instrumentadas y congruentes con la prntección al ambiente, con el fin de evitar o 
reducir al mínimo los efectos negativos sobr@ el ambiente, además de evitar daños a la 
salud de la población y sus bienes conforme a lo siguiente: 
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a) Llevar a cabo todas y cada una de las medidas preventivas señaladas en el ERA, las 
cuales deberán ser incluidas dentro del informe señalado en las CONDICIONANTES 
1 y 2 del presente oficio. 

b) Presentar a los municipios de Emiliano Zapata y Apan en el estado de Hidalgo, un 
re~umen ejecutivo d€l ERA presentado c0n la memoria tecnica, en donde se 
muestren los radies potenciales de afecta€ión, a efect0 de que dichas instancias 
0bserven dentro de-sws ordenarnientos jµrídic©s la reguladón del uso de suelo en la 
zona, con el prnp6sito de proteger. el ambiente y ~reservar, restaurar y aprnvechar 
de manera sustentable los ternrsos naturales resr:iectiwos .. fl:mdamentalmente-en la 
realización de actividades p,ro€11!1C1liva.s y la lecalizacióh de aseratami~ntos human©s; 
lo anterior, con fw111damento en el arl!ículo 5 fracción XVIII de la LGEEPA. Así mismo, 
deberá remitir copia del acuse de recibo debidamente re¡quisitado por dicha 
autoridad a esta DGGPI. 

4. Ejecutar el P11agrama de Supervisién Ambiental (PSA) propuesto. en el que se vean 
reflejadas todas aquellas mediGiaS Y programas propuestos, asÍ COITT0 las ot<Jservacio!"leS 
reali_zadas por esta DGGl?I, para Sl:J seguimiento. mo,nitoreo y evaluadólí'I; eid10 programa 
deberá presentarse eA un plaz:o cle 12 meses una' vez G:Omenzadas las actividades de 
preparai:::i6n trlel sitio y construcción y p>osteriormente deberá presemtarse con una 
periodicidad anual, conforme avancen la.s oh>ras y actividades del PROYECTQ, durarite 
os añas. 

S. Al térmiAO de la vida étil d'el PROYECTO, el REGULADO deberá realizar el 
€Jesmantelamiento de toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígonG 
del PROYECTO. así comei la demolición de las constru<:CiGr:ies existentes. dejando el 
p>redio, libre de residuos de todo tir;iei y regresando en la medida de lo posible a las 
coridiciones inici~les en las que se encontraba el sitió. 

Para tal efecto el REGULADO deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de 
abandono clel sitio para sl:J validación respectiva y una vez avalado, <deberá nc:itificar que 
dará inic.io a las actividades correspondientes a micho prt>grama para G¡ue la Unidad de 
Supervisi~n. Inspección y Vigilancia Industrial verifi€J1:.1e su cumplimiento, debiendo 
presentar el informe fü1al de abandono y rehabilitaciém Eh~I sitio. 

DÉCIMO. - El REGULADO <:teberá qat aviso de la fecha de iAiGio y conclusión de las diferentes 
etapas del PROYECTO. conforme con lo establecide en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. 
Para lo cual comunicará por escrito a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial con copia a la DGGPI del inició de las obras y/o actividades autorizadas! dentro de 
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los 15 días siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de terminación de dichas obras 
a los 15 días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO PRIMERO.- La presente resolución a favor del REGULADO es personal. Por lo que en 
caso de cambio c:le titularidad y de conformidad con el artículo 4 9 segundo párrafo del REIA, el 
REGULADO deberá dar aviso a la DGGPI t:iel cambio de titularidad de la ·autorización de impacto 
ambiental, con base en el trámite COFEMER cor.i número Gle homoclave ASEA~Qc:>-017. 

DÉCIMO SEGUNDO.- El REGULADO será el úriico respcimsable de garantizar la realización de las 
acciones de mitigación, restauración y contrel de to<rlos aquellos impactos ambientales atribuibles 
a-la operación y mantenimiento del PROYECTO. que lito hayan sido considerados por la misma, en 
la descripción contenida en la documeritaci6n p~esentada er:i la MIA-P y el ERA. 

EA caso de que las obras y actividaciles autorizadas pongan en riesgo u ocasicmen afectaciones que 
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de l0s recursos bióti€0s y/o algún tipo de 
afectación, daño o deterioro sobre los eh~mentos abióticos presentes en el predio del PROVECTO. 
así como en su área de influencia, la DGGPI p0drá exigir la suspensiólil de las ofüas y actividades 
autorizadas en el presente oficio. así como la instrumentac¡:ión de programas de compensación, 
además de alguna o algunas defa mec::liGlas de seguridacd prevista en el artículo 170 (!je la LGEEPA. 

DÉCIMO TERCERO.- La Unidad de Supervisión, lr:lspecdón y Vigilancia Industrial, vigilará el 
cumf)limiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así 
como los ordenamientos aplicables ~n materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO CUARTO.- El REGULADO deberá maAterier en él domicilio registrado en la MIA~P 
copias respectivas del expediente. de la propia MIA-P y el ERA, de los planes del PROYECTO, 
así como de la presente resolución. para efectos de mostr-arlas a la a1:1toridad competente que 
así lo requiera. 

DÉCIMO QUINTO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución 
emitida. con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, su Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental y las demás previstas 
en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el 
recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA, mismo que podrá 
ser presentado dentro del término de 15 días hábiles contaclos a partir de la formal notificación 
de la presente resolución. 
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DÉCIMO SEXTO Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta al ING. 
JOSÉ DE JESÚS MEZA MUÑIZ, en su carácter de Representante Legal de la empresa GAS 
NATURAL DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 

DECIMO SÉPTIMO.- Notifíquese al ING. JOSÉ DE JESÚS MEZA MUÑIZ en su carácter de 
Representante Legal de la empresa GAS l'lATURAL DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., la presente 
resolución, para tal efecto personalmente de conformidad con el artículo 16 7 Bis 1 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

eC2C !JO USQ cesponsab/e de/ QOQel. /sJs co.pjas de COOOC/mjeOCO de este QSuOCO 500 remitidas V(a e/ectcóojcg, 

C.c.p. lng. Carlos de Regules Rulz-Funes.- Dlrecter Ejecutivo de la ASl!A. ~lrecci6n.ejec:utiva@asea.g0b.mx 
Lic. Ornar Fayad Meneses.- <Sobernador Constitucional del estado·de.Hidalgo. Para su conoeimiento. 
C. José Manuel Carmona Fernández.- Presidente municipal del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata del estado de 
Hidalgo. 
Mana Antonleta de los Ángeles Anaya <l>rtega.- Presidenta municipal del H. Ayuntamiento de Apan del estado de 
Hidalgo. 
tng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. 
jose.gonzalez@asea.gob.mx 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA ulises.cardona@asea.gob.mx 

Expediente: 13Hl2018G0013. 
Bitácora: 09/DMA0314/ U / l 7. 
Follo: 01263/ 03/18. R~ ~ ICE\ I MPSCE / CDGP 
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